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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte, sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de las Baleares y el Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de Palma de Mallorca, 
de los cuales resulta:

Que en i r  de Marzo de 1882 acudieron Jaime Ro
selló y otros vecinos de Calviá, domiciliados en la aldea 
de Son Fieras, al Ayuntamiento de dicha villa solicitando 
que la Corporación municipal obligase al dueño del pre
dio Son Bugadellas á destruir una pared que había cons
truido en un camino que existía desde la referida aldea 
hasta empalmar con la carretera que desde Calviá con
duce, á la de Palma á Áüdraitx, camino que los expó- 
m  ntes y los demás moradores de Son Pieras venían uti
lizando desde tiempo inmemorial especialmente para ir á 
Palma pasando por él á pió, en carro y en caballería, y 
cuyo paso les había impedido el dueño del predio Son 
Bugadellas, construyendo la pared de que se ha hecho 
mérito:

Que en vista de esa solicitud el Ayuntamiento de Cal
viá acordó en && del expresado mes de Marzo de 1882 
que no era de su competencia entender en el asunto, re
servando á los interesados el que hicieran valer su de
recho ante quien correspondiera y en la forma que tu 
vieran por conveniente ; fundando su acuerdo en que 
dentro del predio Son Bugadellas existía otra vía que 
empalmaba con el camino vecinal que conduce á la ca
rretera, de Palma á Andraitx, y en que si bien esta última 
vía era más larga que la que. pretendían utilizar los re
currentes, ese perjuicio ó molestia no afectaba al común 
de vecinos:

Que en 7 de Abril de 1882 se presentó en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Lonja de Palma de 
Mallorca á nombre de Jaime Reselló un interdicto, en el 
cual se consignaban como hechos que desde tiempo in
memorial el actor y los moradores de la aldea S o n rie 
ras venían utilizando el camino vecinal que atraviesa la 
misma, y siguiendo por varios predios, entre otros, el Son 
Bugadellas, empalmaba con la carretera de Calviá á la de 

, Palma á Andraitx, y que I). Tomás' Rocaberti ó su guar
da, por orden suya, habían levantado dos paredes en los 
extremos del referido camino, obstruyendo el mismo, lo 
cual'constituía un despojo del derecho de paso en cuya 
posesión solicitaba Jaime Roselló que se les reintegrara 
como á los demás interesados: -

Que tramitado el juicio, declarada improcedente la de
claratoria propuesta por el despojante, y después de al
zarse la suspensión acordada á instancia de ambas partes, 
y señalado día para la continuación del juicio verbal, el 
Gobernador de las Baleares requirió de inhibición al Juz
gado á instancia de D. Tomás Rocaberti, que acompañó á 
su solicitud una certificación expedida por el Alcalde de 
Palviá, en la cual consta que se |ú n  resulta de los datos 
obrantes en las oficinas de aquel Municipio, el camino de 
que viene tratándose es tenido y conceptuado como pú
blico: .
> Que el Gobernador fundaba su requerimiento en que

la apertura y alineación de toda clase de vías de comuni
cación es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos, que tienen también la obligación de conservar y com
poner los caminos vecinales; en que obra dentro de sus 
atribuciones el Ayuntamiento que dispone que un particu
lar que interrumpe un camino público, lo deje expedito, 
y acuerda establecer y conservar las servidumbres públi
cas; en que el Ayuntamiento de Calviá faltó á su deber al 
acordar que no era de su competencia conocer de la ins
tancia que le presentaron varios vecinos, pidiendo que se 
obligara al dueño del predio Son Bugadellas á derribar la 
pared que interceptaba el camino en cuestión, y en que 
no pueden admitirse interdictos en asuntos de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos como es el de que 
se trata; el Gobernador citaba los artículos 72 y 89 de la ley 
municipal; las Reales ordenes de 20 de Enero y 5 de Fe
brero de 1879; el art. 57 del reglamento de 2o de Setiem
bre de 1863 y el 27 de la ley Provincial:

Que después de sustanciar el incidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción, alegando que el conocimiento de los 
interdictos corresponde á la jurisdicción ordinaria; que el 
propuesto por Jaime Roselló, lejos de contrariar providen
cia alguna administrativa legítimamente adoptada, no I 
era otra cosa que el uso de ios derechos que el Ayunta
miento de Galviá había reservado á los que ante él habían 
recurrido., después de declarar que no era de su compe
tencia resolver la reclamación que se le hacía sobré cie
rre del camino; que no solamente no estaba probado que 
,este fuera público ó estuviese á cargo del Ayuntamiento, 
sino que venía á demostrarse lo contrario en el hecho de 
decir la Corporación municipal que la interrupción del 
mismo no afectaba al común de vecinos, y por último, 
que la cuestión objeto del interdicto afectaba á personas y 
cosas particulares, independientes por completo de la Ad
ministración pública; el Juez citaba el art. 44 del regla
mento para la administración de justicia de 26 de Setiem
bre de 1835; los artículos 267 y 273 de la ley orgánica del 
Poder judicial; el 1.632 de la de. Enjuiciamiento civil, y la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial, 
insistieren su requerimiento, resultando el pres, nte con
flicto:

Visto e-1 art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador oído el Consejo (hoy 
Comisión) provincial, dirigirá dentro de los tres días do 
haber recibido el exhorto nueva comunicación al reque 
rido, insistiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando:
L° Que en el presente, caso no consta que el Goberna

dor haya oído á la Comisión provincial al insistir en el 
I requerimiento, puesto que no aparece el informe de dicha 

Corporación en el expediente gubernativo, ni tampoco se 
hace constar que se lia llenado ese requisito en el oficio 
dirigido por. la Autoridad gubernativa al Juzgado, mani
festándole que insistía en la competencia y que remitía 
las actuaciones á la Presidencia del Consejo de Ministros: 

2d Que esa falta en el procedimiento constituye un 
vicio sustancial en la tramitación del conflicto, que im
pide que el mismo s .a  r< suelto por ahora;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ■

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

fil Presidente del Consejo de Ministros,

Cáiunraft del Castillo*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, .. .
Vengo en nombrar Interventor de Marina del Depar

tamento de Ferrol al Ordenador de Marina de prim era 
clase D. Francisco Franco y Vietti.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Im án A ntequera,

Vengo en relevar, por cumplido, del cargo de mi A yu
dante de órdenes al Capitán de fragata y Coronel de in
fantería ae Marina D. Camilo Arana y Echevarría; que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. \ .

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coro
nel graduado de Ejército, Teniente Coronel, de Infantería 
de Marina, Teniente de navio de primera clase de la Ar
mada D. Juan José de la Mata y Montes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  A iiSespaw a.

A propuesta del Ministro de Marina,
"Vengo en disponer que el Capitán de navio, de la Ar

mada D. Buenaventura Pilón y . Sterling cese en el carga 
de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado* 

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta v cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Muaii Aitte«[ueA*a.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel de infantería de Marina, Capitán de. fra
gata de la Armada, D. Camilo Arana y Echevarría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«£iian Ante<i«ftex'A.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO /
En virtud de lo “dispuesto en mi decreto de hoy sobre 

organización de la Junta de. Clases pasivas,
Vengo en nombrar Presidente Ordenador de Pagos efe 

la misma á D. Julián Manuel de Sabando; Vocales áD. Isi
doro Cabañas, I). Manuel Rodenas y Faiges, D. José To
rres Valderrama y D. Fernando Madrazo, y Secretario 4  
D. Pedro Sanios, que desempeñaban respectivamente los. 
mismos cargos en la de Pensiones civiles.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de m it 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
E! Ministro de Hacienda.

Fernando C©»-Ctayófflu >
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M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

REALES DECRETOS

E n  atención á las circunstancias que concurren en 
D . Juan María Rodríguez Arango, Catedrático de lá Uni

versidad de Oviedo,
Vengo en nom brarle Rector de la misma.
Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
J L leJ a i& ciro  I M tía l  y  M oja.

Yengo en ad m itirla  dimisión que del cargo de Rector 
ele la  Universidad de Oviedo Me ha presentado D. León 

Salm eair y Mandayo.
Dado en Palacio á diez y echo de Diciembre de mil 

^ochocientos ochenta y cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Fomento,
A l e j a n d r o  P i t l a l  y  M ora.

Resultando vacante una plaza de Oficial de Secretaría 
de la clase de segundos del Ministerio de Fomento por de
función de D. Emilio de Perales y del Río que la desem
peñaba,

Vengo en nom brar para  dicho cargo á D. José Álvarez 
y  Pérez, cesante de igual categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  y  l lo r a .

Resultando vacante una plaza de Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes por fa
llecim iento de D. Demetrio Pérez y Albert,

V engo en conceder los ascensos de escala, promovien
do, en su consecuencia, al referido empleo á D. Manuel 
Casimiro Albeniz y Amestoy , Ingeniero Jefe de prim era 
d ase .

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

.JU hejajidsro M d a l  y  Mena.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general sobre la nrecsidad de aum entar la. lianza que 
hoy tiene establecida, en las Ordenanzas el destino de Ad
m inistrador de la Aduana de Aguilas, provincia de Mur
cia, y la que debe fijarse al de  G uardaalm acén, con mo
tivo de haber sido elevada dicha Aduana á la categoría 
de prim era ciase:

Vistos los artículos 30 y 33 de las referirlas Ordenan
zas, Real orden de 7 de Mayo de i 878 é informes emiti- 
tidos por las AH c»vid a rl ■ e de la provine í u :

Con Aderando que el puerto  de Aguilas, por sus esen
ciales condiciones, í s Já liamado á adquirir cada día m a
yo r im portancia comercial, y su Aduana á aum entar p ro 
gresivam ente sus productos, con especialidad por los des
pachos de muelle;

Y considerando que á partir de este supuesto desa
rrollo  es preciso armonizar los preceptos consignados en 
la  citada Real orden de 7 de Mayo do 1878 con la garan
tía  que reclam an los intereses del Tesoro;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer, de con
formidad con lo propuesto por V. L, y lo informado por 

la  Intervención general de la Administración del Es
tado, que por ahora se fije en 3.000 pesetas la fianza del 
A dm inistrador de la referida Aduana, sin perjuicio de lo 
que m ás adelante proceda según el increm ento que expe
rim ente el comercio de dicha plaza; fijándose la de 1.000 
pesetas al destino de Guardaalmacén, adicionándose en 
este sentido las Ordenanzas.

De Real orden lo oigo á Y. 3. para los efectos consi
guientes. Dios g u a rd e á  V. I. muchos años. Madrid 80 de 
Noviembre de 1884. ‘

C0S-GAY0N
S r. D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: V ista una instancia del Ayuntamiento de 
Elanchove, provincia de Vizcaya, en solicitud de que la 
Aduana de Berm eo autorice las operaciones de comercio 
que se verifican por aquel punto, las cuales se documen

tan  actualm ente en Lequeitio con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 10 de Enero de 188$:

Vistos los favorables informes emitidos por el Delegado 
de Hacienda de la provincia, Adm inistrador principal de , 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de A gricultura, Industria y Comercio:

Considerando que Bermeo se halla situado á más pró
xim a distancia de Elanchove que lo está la A duana de 
Lequeitio;

Y considerando que no existe inconveniente en que las j 
operaciones de comercio para las cuales se halla habili
tado Elanchove se verifiquen con permiso y docum enta
ción de la Aduana de Bermeo en vez de la de Lequeitio;  

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo p ro- 
puesto por V. L, h a  resuelto que las operaciones de em bar- j 
que y desembarque de m ercancías que se efectúan por el 
punto de Elanchove, provincia de Vizcaya, según lo dis
puesto en la Real orden de 10 de Enero de 188$, se au to 
ricen con documentación de la Aduana de Bermeo, en ju 
gar de la de Lequeitio.

De Real orden lo digo á V h para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. runchos años. Madrid &0 
de Noviembre de 1884.

COS-GAYÓN ■
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q. D. G.) del expe
diente instruido con el objeto de reform ar el núm. del 
epígrafe l . º  ta rifa  2.ª del reglamento vigente de lá Con
tribución industrial, con arreglo al cual vienen tribu tan 
do los Adm inistradores de lineas, censos, foros ú  otras 
ren tas pertenecientes á cualquiera clase de personas ó 
Corporaciones.

En su vista, y
Considerando que tratándose de exigir el impuesto á 

los Adm inistradores, esto es, á los que gobiernan la h a 
cienda de otro, debe tan  sólo afirmarse en absoluto dicho 
concepto añadiendo que alcanza ,á todo, cualquiera que 
sea su nombre ó concepto en que lo sean, sin nom brar á 
los apoderados ó encargados que si son tales Adm inistra- 
dores comprendidos se hallarán en el precepto genérico 
indicado:

Considerando que respecto de lo que puede llam arse el 
fondo de tai reform a no hay inconveniente en aceptar 
como tipo de gravam en para los Adm inistradores de fin
cas y derechos reales constituidos sobre las mismas 
el 0*£5 por 100 de las rentas, ó sea el 5 por 100 de la re
m uneración que perciban de sus m andantes por las razo
nes siguientes: prim era, que dicho gravam en estableci
do por prim era ves mi la parto 3.a de la tarifa  %0 sancio
nada por el Real decreto do 3 de Setiembre de 1847, ha 
venido constantem ente sostenido á pesar de las re firm as 
de la contribución industrial de 14 de Junio de 1850, 
de 20 de Octubre de i 85% de 20 de Marzo de 1870, de 20 
de Mayo de 1878, de 31 de Diciembre de 1881 y de 13 de 
Julio de 1883, lo que dem uestra que no ha sido conside
rado como excesivo; segunda, que es el mismo gravam en 
á que se hallan sujetos los habilitados de clases que per
ciben su haber del Estado y' los altos empleados de Ban
cos, Sociedades y Corporaciones con cuyos servicios g u ar
dan perfecta analogía, no hallándose justificado, por cier
to, que los haya que sólo satisfagan el % ij& por 100 de su 
sueldo ó asignación:

' Considerando que respecto d d  cálculo que se funda en 
establecer como m ateria impe ni ble el 5 por 100 de las 
rentas objeto do la Administración, aparte de que este so a 
el térm ino medio de la retribución usual de los Adminis
tradores, no pued • menos de .exponerse que respecto de 
los Ad mini strador m j u d leí ales el art. 401 de la ley de E n
juiciamiento civil establece que la recompensa de los m is
mos será un o por 100 del importe líquido do los ingresos 
que no procedan de la venta de bienes:

Considerando que no cabe dudar, ni ha sido por nadie 
puesto en duda, que el actual epígrafe se redactó, aunque 
en térm inos no tan  apropiados como fuera de desear, con 
objeio de que los Administradores todos contribuyeran 
con el 5 por i 00 de los beneficios que su adm inistración 
les reportase, y que cuando no percibiera ninguno, paga
rán  el 5 pt K’0 de 5' contribución ó beneficio que en cada ' 
localidad a ' o* comunmente por dicho servicio, na- 
turalm ent * eD ai 1 1  cuantía de los productos de la Admi
nistración:

Considerando, por último, que estando, pues , claro el 
objeto del epígrafe, sólo procede redactarlo en íorm a tal 
que desaparezca la posibilidad de interpretarlo  to r e r a 
mente, pero conservándole en su mismo lugar;

S. M., cR confo 'A l  con lo propuesto por la Direc
ción general de lo (A ! m e:ose y con el dictamen emitido 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha I 
servido acordar la reform a del concepto 2.°, epígrafe 1.® 
de la ta rifa  20  de la contribución in d u str ia l, cuya redac
ción se fija en los siguientes términos:.

«3.° Los administradores, bajo cualquier nombre ó con-  :

eepto de fincas, censos, foros ú  otras rentas pertenecientes 
á cualquiera clase de personas ó Corporaciones.

Se considera para este efecto como asignación ó retribu
ción del Administradorf'eu&lqmera, que sean los contratos 
ó pactos celebrados, entre partes, el 5 por 100'del im porte 
líquido de las ren tas ó ingresos de la Administración.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. M adrid 7 de Diciembre de 1884.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. de 15 del actual, acompañando el 
proyecto de ley general de Clases pasivas, formulado por 
la comisión creada por el Real decreto de 21 de Octubre 
últim o, se ha s ervido disponer que en su nombre se den 
á V. E. como presidente y á cada uno de los demás Vo
cales de dicha Junta  las gracias por la actividad, inteli
gencia y  acierto que han  m ostrado en el desempeño de la 
comisión que se les ha confiado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de los demás Vocales que han  representado á este Mi
nisterio y á los de la Guerra, Marina y U ltram ar. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 17 de Diciembre 
de 1884.

COS-GAYÓN

Sr. Vizconde de Campo Grande, Subsecretario de este Mi
nisterio ==Sres. Brigadier D. Clemente Yelarde y Gon
zález, Vocal representante del Ministerio de la Gue- 
rra .= In ten d en te  de M arina D. Joaquín María A randa 
y Pery, Vocal representante del Ministerio de M ari- 
na.=O ficial de la clase de primeros del Ministerio de 
U ltram ar D. Salvador Muro, Vocal representante del 
mismo M inisterio.=V ocal D. Julián Manuel de S a b a n - 
do, Presidente de la Junta de Clases pasivas.=Vocal- 
Secretario D. Manuel Rodenas, Vocal de la Junta de 
Clases pasivas.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 R E A L  ORDEN
J Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente re la tivo , á la suspensión 
del A yuntam iento de Robledillo de Trujillo qué fue decre
tada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha y 
del actual el siguiente dictamen: 

j -Excmo. Sr.: Con Real orden de 26 do Noviembre úl
timo se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la  suspensión del A yuntam iento de Ro- 
bledillo de Trujillo, decretada por el Gobernador de Cá- 
ceres:

Visto el citado expediente, del que resulta: que girada 
una visita de inspección a los diferentes ram os de la Ad
m inistración m unicipal del expresado pueblo por el Dele
gado de dicha Autoridad, se observó que el A yuntam iento' 
no acordaba la distribución ó inversión mensual de los fon
dos; que éstos se hallaban en poder del Depositario y no ha
bía a rca  de tres llaves para  la custodia de los mismos; que 
en la creación y provisión de la plaza de Farm acéutico titu 
lar del pueblo, el Ayuntam iento se había abrogado las fa
cultades que com petían á la Junta  municipal, según re
sultaba de los acuerdos de 24 de Junio y l  i de Noviembre 
de 1882; que el Ayuntam iento por sí solo, y sin contar 
con la referida Junta, había autorizado ú un «gente resi
dente en Cáceres la enajenación de una carpeta de inte
reses del 80 por 100 de Propios prim eram ente al precio co
rriente en bolsa, y después sin necesidad de. sujetarse á di
cho tipo, según lo dem ostraban las actas de las sesiones de 
23 de Junio y 22 de Julio de 1883; que practicado arqueo 
de los fondos se notó la falta de 32&‘70 pesetas que debían, 
existir en caja; que los libros del censo electoral para ca r
gos m unicipales correspondientes á los años de 1883-84 
carecían de la autorización de los Vocales do la Jun ta  
m unicipal; que los libros de actas de dicha Junta no se 
U evabaaaa la  form a prevenida por la/ley; que los repartos 
vecinales girados por el Ayuntam iento para cubrir el dé
ficit en los ejercicios de 1883 á 84 y 84 á 85 no se hallaban 
ajustados á lo prescrito  tn  las bases 4.a y 6.* de la: re
gla 2.* del a rt. 138 de la ley Municipal, y antes bien se ha
bían practicado por la única base do recargo sobre la 
utilidad imponible de la  riqueza rústica  de los contribu
yentes del túrnnno, después de haberles ya gravado con 
el 18 por 100 sobre las cuotas de la contribución te rrito 
rial para  gastos municipales; que en el ejercicio de 1883 
á 84 no sehabía instruido expediente para  la renovación de 
los Vocales asociados; que en los referidos ejercicios de 1883 
á 84 y 84 á 85 se habían hecho los apéndices del am illa- 
ram iento de la contribución territo ria l con grandes a lte
raciones en las altas y. bajas, en .virtud de las relaciones
presentadas por los contribuyentes sin que éstos acom pa- 

%
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ñasen á aquéllas los títulos que las justificasen, ocasionán
dose de esta suerte una defraudación al Tesoro público, 
y deduciéndose que para evitar la comprobación de estos 
liechos no se presentaron á ía aprobación superior los ex
presados apéndices: en vista de todo lo cual, el Goberna
dor de la provincia decretó en 11 de Noviembre la sus
pensión del referido Ayuntamiento:

Vistos los artículos 180, 182 y 189 de la ley Munici
pal, y las Reales órdenes aclaratorias de 22 de Noviembre 
de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Julio de 1880,16 de 
Abril de 1884 y otras relativas á casos análogos;

Y considerando que en virtud de las precitadas dispo
siciones aparece desde luego justificada la providencia del 
Gobernador por cuanto el conjunto de los hechos relacio
nados, y más principalmente las alteraciones cometidas en 
el amíllaramiento constituyen una causa gravo de la quo 
han podido seguirse perjuicios de consideración, tanto para 
los intereses del vecindario como del Tesoro público, opina 
la Sección que debe confirmarse la suspensión de que se 
deja hecho mérito, y que se ordene al Gobernador la ins
trucción de expediente para remitir en su'caso el tanto 
de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Di
ciembre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr, Gobernador de la provincia de Oáceres.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular.
Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por 

nuestro Cónsul en Oran que desde el £7 del mes últim o no ha 
ocurrido caso alguno de cólera:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha acordado declarar limpias las 
procedencias de dicho punto que se hayan hecho á la m ar des
pués del día 17 del actual, siempre que reúnan las condiciones 
prevenidas en las disposiciones vigentes.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad fe
cha 24 de Abril de 1875. Dios guarde á Vr. S. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de 4884.=El Director general, Eze- 
quiel Ordóñez.=Sres, Gobernadores de las provincias m aríti
mas, Comandante general de Ceuta y Delegados del Gobierno 
en Menorca y Gran Canaria.

• TRIBUNAL M CUENTAS BEL REINO

SALA PRIMERA

En el expediente de la cuenta de la Intervención de la 
Aduana central de Tánger (Marruecos), respectiva a-1 mes de 
Abril de 1881. rendida por D. Pedro Ortiz do Zugasti, Cónsul 
Interventor de la misma Aduana, con la conformidad del Re
caudador D. Manuel María de Barros.

Resultando de la comprobación hecha de la cuenta de que 
se tra ta  con las rendí das por la Intervención de la Aduana de 
Mocador, que en la del mes de Marzo de .1881 se dataron, co
mo^remesa, por medio de giros de la central de Tánger de 
16.000 pesetas, cuyo recibo se jushíica con tres cartas de pago 
expedidas en 3 y 12 del mismo nrns por el Interventor que era 

mntónceS' de la cíe  ̂Tánger D. Francisco J. Gisbert, visadas por 
el referido Recaudador D. Manuel María de Barros, si bien rio 
aparecen cargadas mas qu * 12.000 en Ja cuenta de esta últim a 
Aduana, respectiva’al m-s de Marzo citado, ni en las. sucesivas: 

R esultan;\o que las 4.000 peset ¿s que hay de diferencia en
tre ambas sumas, aun cuando figuran como cargo contra el re
ferido Interven uorD. Francisco J. Gisbert ̂ en la liquidación que 
posteriorm ente ha formado la Intervención general de la Ad
ministración del Estado con motivo del expediente que por 
separado se sigue al mismo, á consecuencia del descubierto de 
m ayor suma que ha resultado en la citada Aduana do Tánger 
durante el tiempo que desempeñó el cargo de tal Interventor; 
dicha circunstancia no exime de responsabilidad al Recauda
dor D. Manuel María Barros, puesto que firmó con aquél las 
tres cartas de pago mencionadas, como queda indicado:

Resultando que habiéndose formulado á éste el oportuno 
reparo en el sentido que se deja expresado, alega en su defensa 
además de la referida circunstancia de estar cargada ^dicha 
diferencia en la liquidación formada al Sr. Gisbert, la de que 
él no intervino mas q e 1.000 pesetas de las 5.000 que la In 
tervención de la Aduana de Mogador giro en 3 ne Marzo ci
t a d o  á favor de la de Tánger, en razón á que el Interventor 
tenía la costumbre de no. dar- conocimiento al Recaudador dé
los giros que recibía hasta el momento de ingresar en caja las 
cantidades que representaban y que era cuando se intervenían: 

Considerando qu® 's i  bien este hecho ha tratado de acredi
tarse por el Sr. B ir  ros con copia s cíe documentos y asientos de 
libros que ha acompañado á sus contestaciones, es lo cierto que 

..'la carta de pago de 5.000 pesetas que expidió la Intervención 
' de Tánger en 3 de Marzo* ya indicado, como justificante de 

•igual .suma satisfecha por Mogador, está firmada también por 
él como Recaudador, y por lo tanto debió exigir el que ingre
sase en Caja su total importe en vez ele haber consentido sola
mente el de ,las 1.000 pesetas que figuran^ en dicha cuenta, 
puesto que aun :cuando el Interventor hubiera establecido l̂a 
costumbre de que aquél se queja, debió, en cuanto la conoció, 
oponerse á ella por los medios que las instrucciones establecen, 
•nomo la modificó, según dice,, tan luego como cesó en 22  ̂del 

 ̂ ' . mencionado Marzo en él doseinneño de la Intervención dicho 
Sr. Gisbert:

Considerando que la responsabilidad que resulta contra el 
referido Sr. Gisbert por la falta de cargo que aparece en la ? 
cuenta de la Aduana de Tánger respectiva al mes de Marzo 
de 1884, es mancomunada con la del Sr. Barros é independien
te del expediente de alcance que por mayor suma se sigue á 
dic iO Gisbert, á menos que éste ingresara en Caja el total de 
ésta con los intereses correspondientes, en cuyo caso cesaría la 
mancomunidad del Barros, en la que en este expediente ha re
sultado: !

Visto las prevenciones 4 /  y 2.* de la Real orden de 47 de 
Abril de 48Ü6 adicional á las Reales instrucciones dictadas para j 
la recaudación de los rendimientos de las Aduanas de Marrue
cos de 4 de Julio de 4862 y circular de la suprimida Dirección 
general de Contabilidad do 29 de Noviembre de 4865:

Visto el dictamen del Ministerio fiscal: .
Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio Suárez Inclán;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance la de las citadas 4.000 pesetas que han resultado de 
menos ingreso en la Aduana de Tánger en el mes de Marzo 
de 4884, condenando mancomunadamente por, partes iguales 
á su reintegro y al pago del interés del 6 por 400, con arreglo 
al art. 47 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 4870, á 
los mencionados Interventor y Recaudador de la misma Don 
Francisco J. Gisbert y D. Manuel María Barrós sin perjuicio 
del resultado que ofrezca el expediente que se sigue al prime
ro en cuanto se refiera á la precitada suma de 4.000 pesetas, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídese la correspondiente certificación, que se pasará al 
Ministro Letrado de la Bala para los efectos prevenidos en el 
artículo 45 de la ley de este Tribunal y an el 72 y 92 de su re
glamento; publíquese en la Gaceta de Madrid, y pase después 
ei expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Diciembre 
de 4884.=Ricardo Ghacón.=Ignacio Suárez Inelán.=Joaquín 
de Medina.

Publicación.=Leído y publicado fué el anterior fallo por ei 
Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la Sala, en 
la celebrada en este día, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 9 de Diciembre de 4884=*Miguel de Iturralde.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

que el mismo se refiere, de que certifico y firmo en Madrid á 9 
de Diciembre de 4884.=V.® B.#= C hacón .= E l Secretario de la 
Sala primera, Miguel de Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por renuncia de D. Joaquin Ramos , el 

Juzgado de primera instancia de Berga, de ascenso, en la p ro
vincia de Barcelona: corresponde su provisión al turno segun
do de los establecidos en ei art. 44 de la ley adicional á la o r
gánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo preve
nido en ei art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril últim o, se 
publica el presente anuncio á íin de que los aspirantes lo pre
tendan expresamente en solicitud, que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del térm ino de 20 días. j

Madrid 49 de Diciembre de 4884.=Ei Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y del notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No

tario D. Manuel Carrasco y Tarifa contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Fuente de Cantos a inscribir una 
escritura de hipoteca, pendiente en esto Centro en virtud  de 
apelación del referido ísotario:

Resultando que por escritura autorizada en Villa franca de 
los Barros por ei Notario recurrente el día 2 de Abril de 18c3, 
D. Manuel Gutiérrez de la Barreda y Carvajal recibió en can
dad de préstamo de D. Gonzalo Sánchez Arjona y Baco una 
cantidaa, constituyendo hipoteca sobre dos lincas que se des
criben en el instrum ento, expresando sus linderos generales y 
determinando ios trozos de que se componen, cada uno ue ios 
que forma una finca independiente, y tiene un nunit-ro abierto 
en ei Registro, siendo de motar que la suma que garantiza i a . 
hipoteca consta distribuida*entre las dos lineas totales:
# Resultando que por otra escritura de 29 de Jumo de 4883, 

autorizada por ei mismo Notario y otorgada por D. Anselmo 
Moreno v ei D. Gonzalo Sánchez, se constituyó otro préstamo 
hipotecario, haciéndose la descripción cíe la linca en términos 
parecidos á los que quedan expuestos:

Resultando q u e . presentados ambos documentos en el Re
gistro de la propiedad de Fuente.,de Cantos, no admitió el Re
gistrador su inscripción: primero, polque las fincas hipoteca
das no tieuen existe.icia ni numero abierto en el Registro, si 
bien la tienen las porciones que se agrupan para eunstitu.rias 
como fincas indepe?idieutes entre sí y con numero distinto; 
segundo, porque la escritura no contiene acto generador ue do
minio ni ios datos me o rios para extender mía inserí peí un de 
esta clase por prin m\i dei nuevo numero que Ji-mi m de «, bnrse 
si fuma admisible Ja agregación que se pretende, y tercero, 
porque no se distribuye i a- .cantidad entre las di iór untes lincas 
que se llaman porciones de las que se hipotecan:

Resultando que el Notario autorizante do las escrituras en 
cuestión promovió recurso gubernativo contra la anterior •ca
lificación, y pidió se declarase que los documentos da quyse 
lia hecho mérito están extendidos con arreglo á las form alida
des y prescripciones légalas, aduciendo un apoyo de su preton- 
sion'bcts siguientes razones: primera, que es doctrina de Cota 
Dirección, consignada en. sus-Resoluciones de 46 de Diciembre 
de 1876 y 3 de Marzo de 4877, que si las'fincas están contiguas, 
aunque hayan sido adquiridas separadamente y aun cuando no 
tengan edificio, pueden inscribirse b ijo un número y como una 
sola finca por la sola voluntad deí dueño, declarada en escritura 
pabilo ■; segunda, que esto es lo quo ha hecho el ínteres mo en 
el presente caso, por cuya rezón y teniendo en euoou qu-; en 
las escrituras se-describeli las fincas fijando sus linderos por 
los cuatro puntos cardinales, y á mayor abundamiento se ex
presan- las diferentes porciones do que se componen, indio, rulo 
ios lugares en que aparecen inscritas, es evidente que tiene ei 
Registrador cuantos datos son precisos para cumplir lo que 
previenen los artículos 24 y 322 del Reglamento hipotecario; 
tercera, que no es necesario para la inscripción bajo un som nu
mero que ios documentos en que constela agrupación contengan 
actos generadores de dominio, pues basta que de un modo so
lemne exprése el dueño su voluntad do constituir una mu.ve 
finca, y cuarta, que formándose con distintas porciones de te 

rreno una sola finca y constituyéndose la hipoteca sobre ésta» 
no hay duda alguna de que lo legal es no d istribu ir la respon
sabilidad entre aquellas porciones:

Resultando que al informar el Registrador de F uente de 
Cantos insistió en que para la agrupación de fincas se necesita., 
además-de la vo untad del dueño, que el acto ó contrato por el 
cual se verifique sea generador del dominio, y que el documen
to que lo contenga reúna todos los requisitos para producir 
una inscripción de esta clase, única manera de cum plir ei pre
cepto del a rt. 228 de la Ley:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del 
Registrador, invocando las mismas razones en que se fundan  
las calificaciones de dicho funcionario:

Resultando que elevado el expediente á la Presidencia á  
consecuencia de alzada dei Notario Carrasco,, fué confirmada 
el auto apelado, porque la agrupación de las fincas debió h a
cerse por la voluntad del dueño solemnemente ma ifestada en  
instrum ento publico antes de proceder á otorgar la escritura» 
de hipoteca que da por supuesta una agrupación que en rea li
dad no existe:

Vistos los artículos 8 /  y 228 de la Ley Hipotecaria, 24 y 322 
del Reglamento dictado para su ejecución y las e-soluciones 
de 46 de Diciembre de 4876 y de 3 de Marzo de 4877:

Considerando en cuanto al primero de los defectos consig
nados en la nota recurrida que si las diversas suertes que co
mo una sola finca se gravan están en condiciones para ser in s 
critas bajo uu solo numero, con arreglo á  los artículos 8.° de la  
Ley Hipotecaria y 322 de su Reglamento, no es obstáculo para 
que en la forma que sea procedente se inscriba la escritura de 
hipoteca el que aun figuren como fincas indepen denles y bajo 
distinto número en el Registro, ya que no existe disposición 
alguna que exija un documento anterior que dé lugar á la pre
via inscripción bajo un solo número:

Considerando que si bien el art. 228 de la Ley dispone que ]& 
i prim era inscripción de cada finca sea de dominio, no hay in 

conveniente alguno en que ¿ virtud de la misma escritura de 
hipoteca en que solemnemente declare el dueño su voluntad de 
querer formar una sola finca para todos los efectos-del regis
tro, se inscriba primero el dominio bajo un soío número, según 
el art. 24 dei Reglamento, y después la hipoteca, como se veri
fica cuando conslando aquél inscrito en los antiguos libros ha 
de inscribirse cualquier gravamen en los modernos:

Considerando respecto del segundo defecto, que si bien con. 
arreglo á los artículos 8J de la Ley y 322 del Reglamento las 
piezas de tie rra  colindantes pueden constituir um¡ finca, y como 
tal inscribirse bajo un solo número, es indispensable, s -gún 
declaran las Resoluciones citadas, no un acto gen radar de 
dominio, como equivocadamente dice el Registrador, sino que 
en documento publico conste de un modo solemne y expreso la  
voluntad del dueño de que se tengan como una sola finca para 
los efectos del Registro:

Considerando que si del hecho de describir como una finca 
diversas piezas de tierra comprendiéndolas bajo Imd ros gene
rales, puede deducirse la voluntad del dueño de qu-r se consi
deren como tal única finca para los indicados efectos, es lo 
cierto que esa voluntad no consta del modo expreso que la s  
citadas Resoluciones exigen, por lo que el Notario, en cum pli
miento de lo que ordenan los artículos 2.° y 3.® de la In s tru c -  
cióo, debió hacer constar esa voluntad ó advertir á los in te 
resados la necesidad de expresarla para que la escritura pu
diera ser inscrita:

Considerando en cuanto al tercer defecto que por no cons
ta r esa expresa voluntad es indudable que con arr.'glo al a r -

Í tícelo 449 de la Lev debió distribuirse la cantidad asegurada 
entre ias diversas suertes que en el Registro figuran como fin
cas independientes;

E sta Dirección general ha acordado confirmar Ja providen
cia apelada y la nota del Registrador en cuanto ambas decla
ran que no es inscribible la escritura por los dos u timos d e -  

| fectos, siendo de cargo y cuenta del Notario autorizante e x -  * 
| tender o tra que pueda ser inscrita, según lo d spuesto en el a r -  
¡ tículo 22 de la Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediento origina], comunico 
| á V. I. para su conocimiento y efecios consiguientes. Dios 
i guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 4884 .=  
j El Director general, Cirilo Amorós. =  Sr. Presidente de la  
I Audiencia de Laceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l de Re n tas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la HAcienda pública con

trata la adquisición por cuenta y á perjuicio de D. Enrique 
Soto y Corona de 1 .500.000 kilogramos de tabaco en hoja Bo
liche de Puerto Rico para el sum inistro de las Fabricas de la
Península.
i d  La Hacienda púlx>a contrata el suminis-iro, por cuenta 

y á perjuicio d. dicho L A  'sulo de L3Q f.Ü3G [kilogramos de 
t iDaco en hoja Bobeó 1 o, ¡ i ,sia de Pu srio 1 ico para, las FsF- 
brhvs que la m isni1 lie tal Jó r í d i s o  que vsiau'eziv en l a  
Península, surtido i te  has A ism y ca las  ountTladea siguientes:

Kilogramos*.

45 por 400 cAcc H., o s e a n , , , . , --------- ------------  675.000
33 por IhÜ c iar1 L , ó sí 1 i   ........ . -i.575.'k 0
40 por I d a s ’ ( R ó s e i n   _______ . .  4JOUíOO
10 por 400 eda i 1 ., c s v m   „ 150.000

400 T otal------------------- - 1.500.000

2A El tabaco rbjo o 1c ode to A r d o  lia de ser precisa
mente del conocido uui 1 1 nombre lo Bidicho, de Pu rio Rico, 
de Jas clases y en las })io[ iv  que den amina la cláusula 
anterior, de primera c•‘Toad, iré en, sano, de poca vena con
forme con los tipos u i re i iw peet vos. y d j U cosecha in -
medial.-'incnte e iL im A á época en que la míregn se efectúo;
dcÚTá proceder din ei,am ^ isla do íhi nú > !* } pre
sentarse envasado eu ! nuo 1 as á ta ooGunib a 1 merca
do productor, con u ind i de para su mejor con e vación
y trasporte.

34 Desde Ir, pub'ica ’ó i  del p r ív a te  plie *o v t L G \ce ta , , 
de iVíadrio y en .ir d< I ei o  * ico c h ic h i  di n i’'o ü e s to  en la  
Dirección general do k tas Esi ucead u  y en i ^it id me a de 
Hacienda de la expr de mk , ios ejemplares v a ,  , «o* de ca
da' uno de los tipos ó muestras de Ks . i. o, d A , L., O. y S. 
de tabaco Boliche quo se contrata, ' O u l  <A » J  tluo puedan 
ex&mmaídos los que deseen tomar p "l u m '-noisui, según, 
lo preven do en la condición 2.a del p'uq,o 'v  l aprobado 
para estos servicios por Real orden de 5 ue Loro < o i 83!.

4.a Los 4.500.000 kilogramos de'tabaco que se contratan sa 
. entregarán por el contratista en las Fábricas en !§s épocas y  

proporciones siguientes:
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CLASES Y  C A N TID A D E S

' PRIMERA CONSIGNACION 15 por 100. 35 por 100.
Xj

40 por 4 00. 
o

4 0 por 400.
s

TOTAL 

Kilogramos.

75.000
60.000
45.000
45.000

475.COO £00.000 50.000 500.000
Idem de Abril de id . . .................... .......................
Idem de Mayo id............................... .....................
Idem de Junio id .................... ..............................

440.000
405.000
405.000

460.000
4£0.000
4£0.OCO

40.000
30.000
30.000

400.000
300.000
300.000

T o t a l e s ............................. ... ££5.000 5£5.CG0 600.000 450.000 4.500.000

SEGUNDA CONSIGNACION

En el mes de Setiembre de 4885. . .  ................ ££.500 5£.500 60.000 45.000 450.000
Idem de Octubre id .............................. ££.500 5£.500 60.000 45.000 150.000
Idem de Noviembre id ........................................... ££.500 5£.500 60.000 45.000 150.000

££.500 5£.5G0 60.000 45.000 450.000
Idem de Enero de 4886.............. . ¿ ..................... ££.500 5£.500 60.000 45.000 450.000

££.500 5£.500 60.000 45.000 450.000
Idem de Marzo id ............... ............. .. . . . . ££.500 5£.5O0 60.000 45.000 450.000
Idem de Abril id .. . . . . . . . . . . . . . . . .  * •............ ££,500 5£.50G 60.000 45.000 450,000
Idem de Mayo id......................... ................. ......... ££,500 5£.5G0 60.000 45.000 450.000

££.500 5£.300 60.000 45.000 150.000

T o t a t e s ................. ...................... ££5.000 5£5 GGO 600.000 450.000 4.500.00)

TERCERA CONSIGNACION

En el mes de Setiembre de 188(5......................... ££.500 5£.50ü 60.000 45.000 150.000
Idem de Octubre id ..................... - ....................... ££.500 • 5£.30ü 60.000 45.000 450.000
Idem de Noviembre id .... ......... ............. ........... .. ££.500 5£.5C0 60.000 45.000 450.000
Idem de Diciembre id ........................................... ££,500 5£.5C0 60.000 15.000 450.000
Idem do Eúero de 4887............... ......................... ££.500 5£.500 60.000 45.000 450.000
Idem de Febrero id ..................................... .. ££.500 5£.500 60.000 45.000 150.000
Idem de Marzo id .......... ........... ............................. ££.500 5£,500 60.000 45.000 450.000 *
Idem dé Abril id........... ................................... ££.500 5£.5C0 60.000 45.000 150.000
Idem de Mayo id ............................ ................... . ££.5C0 o£.500 : 60.000 45.000 450.000
Idem de Junio id .............................. ..................... ££.500 5£.500 60.000 45.000 450.000

T o t a l e s  ................................... ££5.000 5£5.CG0 600.000 450.000 1.600.000

5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos se 
verificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14? y lo  del citado pliego general, y para apreciar el peso 
limpio de abono se descontará el £ por 100 del peso bruto de 
cada tercio ó paca, y la misma cantidad proporcional del taba
nco suelto admitido que pueda quedar fuera de los tercios por re
bultado de los reconocimientos.

6.a .Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente desechados correspon
da exigir; al contratista, con arreglo á la condición 21 del pliego 
general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo 
que eú la época en que se contraiga tenga fijado la Hacienda 
en sus-estancos al picado entrefino habano.

7 / La subasta tendrá lugar el día 10. de Febrero de 188o,
. dándose principio al acto de admisión de pliegos que presen
te^ dos licit adores á la una y media de la tarde, no pudlendó 
admitirse ningún otro . pliego habiendo sonado la hora de las 
-dosiericl reloj del despacho del Director general de Rentas.

8.a La subasta se verificará bajo los mismos tipos que sir
vieron de base al remate, cuya adjudicación se hizo á favor del 
expresado D. Enrique Soto y Corona, á saber: el tabaco de la 
^la^e M*., aí precio de una peseta i£ céntimos por cada kilogra
mo en limpio; el de la ciase L., á tina peseta 10 céntimos; el de 
la ehre C., á una peseta 8 céntimos, y el de la clase ti., á una 
peset" a céntimos.

9.a Se considera parte integrante del presentepliego, : como 
comprendido en el mismo para todos sus efectos, el de las con
diciones generales y reglas de subasta aprobado por Real or
den de 5 de Abril de 1881, inserto en el núm. 99 de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , correspondiente al día 9 del propio mes, y en el Bo
letín oficial de la provincia, núm. 88, fecha 13 del mismo, y que 
consta impreso unido al expediente de este servicio para el de
bido conocimiento de los licitadores.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y que reúne las circunstancias
que exige la ley para contratar con el Estado, enterado 
del pliego de las condiciones generales para los contratos de 
tabaco en rama, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 99, fe
cha: 9 de Abril de 1881,. y en el Boletín o fic ia lde esta pro- 
vincia, núm. 88, fecha 13 del mismo mes, así como del pliego 
particular referente al suministro de 4.5Q0.0G0 kilogramos de 
tabaco hoja Boliche de la isla de Puerto líico, conforme á las 

i diversas clases y cantidades que se determinan en el citado 
pliego, inserto también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.
lecha....... , y en el Boletín- oficial de esta provincia, núm   i

fecha.......... , y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para adquirir en subasta pública la adjudicación do dicho ser
vicio, se compromete á verificar el suministro expresado, con

i sujeción estricta, á las condiciones generales y particulares de 
ambos pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á 
continuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y cla
ses de los tabacos en rama que comprende el abastecimiento de 
que se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 675.000 Kilogramos clase M., al precio 
de (en letra) cada kilogramo 
en limpio, importan... . . . . . .  (En número.)

Los i .575.000 Kilogramos clase L., al precio 
de (en letra) cada kilogramo 
en limpio, importan.. . . . . . . .  »

Los i.800.000 Kilogramos clase C., al precio 
de (en letra) cada kilogramo
en limpio, importan   »

Los 450.000 Kilogramos clase S., al precio 
de (en letra) cada kilogramo 

• en limpio, importan . . . .  »

4.500.000 »

Importa la valoración la suma de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 4$ de Diciembre de 4884.=E1 Director general, CL. 
Vicuña.

S. M. el Rey se ha servido aprobar este pliego de condi
ciones.

Madrid 4£ de Diciembre de 4884.=E1 Ministro de Hacienda, 
F . C us- G a y ó n .

Dirección general de Contribuciones.

Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 17 de Mayo  
último la vacante del título de Conde de las Navas sin que 
conste se haya presentado hasta el día interesado alguno á re
clamarle, cumpliendo con lo dispuesto en el Real decreto de £8 
deDiciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 1847, se 
anuncia por segunda vez la vacante de la mencionada digni
dad con objeto de que los que se consideren con derecho a ella 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de seis meses en demanda de la oportuna 
declaración á su favor, satisfaciendo en su día el impuesto es
pecial establecido.

Madrid .46 de Diciembre de 4884=E1 Director general, 
Manuel D. Valdés.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi
ble, señalado con el núm. 8-14.346, de 443 billetes hipotecarios 
del Tesoro de la isla de Cuba, expedido por este Banco el 17 de 
Setiembre último á favor de D. Calixto Bernal y Soto, se anun
cia al público por tercera y última vez para que el que se crea ' 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar'désele él d ía £7 de Noviembré próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos* 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según, 
determinan los artículos 9.° y £37 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtienáo que trascu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Bancos expe
dirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exentó de toda responsabilidad. .

Madrid 47 de Diciembre de 4884. =  El Secretario genera R 
Juan de Morales y Serrano. X —868 /

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación del m ism o en  la  tarde del sábado 15  de noviem bre de 1884 .

ACTIVO.
ÜRD

BILLETES

B , E . T3T.

■ ^ ... ¡ Hasta tres meses.*............ * *........ ..* #. .................................................................... 4.779.807*47 6.000
4.45£,948 59 6.363.766*35

C^'tera........ ....................... ¡ . ... .. . ....................... . .......................... . . . . .................................  4.466.£46*88 ' 89.008

Billetes hipotecarios de 4880.......... „ , , . .. . . . . ......... ..
£.940.054*33 
4.999.8(X)

, 4o.ü08

Excmo. Ayuntamiento de la Ha baña............ .......................... ........... .
Sucursales._________ __________ ______ ___________ _________ _
CSomisionados........................................... ................ ............... .. *..........

3.664.043*46 
4.466/149*98 

347.44£‘0£ 
5.770*36. 
»

- «60.374*19
* 1 - ” •

•Hacienda publica* cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana .......... .................................... ............. .......... , ............................. 40.40i.(;7!!‘7o

.Recibos de contribuciones........... ...................... *. . . . . . . . . . . . . . . . .
i;ioü.i/uu iXi

A .504*75 '
á.d4¿Q.aQO

Recaudadores de contribuciones................... ,. *......... . 4.438.973*03 
. • £4.668*74 

434.08£*45 •

■ »• - ,

Propiedades ............................................................................ ............ *. .
•/ ‘V . ■ , , i ] n strJ ú on. . * . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................................................  £7.£8£*0£ 3.313*96 - . ■ • ■ ' ■ ■

Gastos de todas clases... .  { ¿r^í * r  .......................
84.706*06- 4789*90

47.404.659*89 46.821.001*47
PASIVO

' 8.000.000 
38,5£6*55 
45.400

JFdúdo de reserva................................. , . — .......................................
Billetes en circulación... . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•*' ■ .-.V"

Saneamiento de créditos.. . . .  ............................................... ........... 7.40£*0£ • :  1.788.88498
6.284.818*85
1.030.189*69

26.336*88
40.401.679*78

Ouentas corrientes. . . . . . . . . . v. . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.883.7£8‘03
Tl Annc í c i n i nt.préfí............______________  .................. ' *.**.• 5£4.493‘9£

58.055

• 55.4££*44 ; :
Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda-................................. ....... ................... i ..........................................................

cj Inertes £5 miñones. ............................................... ............ ................. ........................................... ................ ** . - ......... ...........  . . . .  _**1 — ----—  ............... ................................................
38 fif*

^Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba.., 
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución..........................

59.044*64 
4.354.85£*47 v

OOiLiUW
»
»

Intereses por cobrar..........j pw vencer. . .......... .

Ganancias y pérdidas........................... ......... .. . ....
4^07.044*56

403.050*89 *468*88 •

'■« ,
17.404.659*89 49.5£4 004 *47

' -'Habana 45 de 'Noviembre de i£8L~~El Coi-i-ador, I. B. €a?valho.: BA~=El Gobernador, J, Cánovas del Castillo, . .  - ■ ;■
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MINISTERIO DE LA GUERRA

I n s p e c c ió n  d e  la  C o m a n d a n c ia  C en tra l,  
D e p ó s i t o s  d e  e m b a r q u e  y  Caja g e n e r a l  d e  U ltr a m a r .

NEGOCIADO 4 .°

Relacioón de individuos fallecidos de ¡os Ejércitos de Puerto Rico  
y F ilip inas , cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos tan pron to rem itá n  ¡os documentos que justifiquen su derecho.

■ EJÉRCITO DE PUERTO RICO

Batallón de Cádiz.
L u is  M árquez García.
José Nevado Gómez.

' P ed ro  P inero  Rom ero.
Francisco R ochela Pernas.
Lorenzo Amo M artínez.
M iguel Vilches Rico.
E d u ard o  B arros Calvo.

- P ed ro  Blanco M artínez.
A lonso Yizcaino Molina.
M ariano C atalán  Nicolás.
.Francisco F ernández P rado .
Loí enzo F erre ro  Otero.
R afael H eredia Gómez.
M ig' 'el H ornillos Alonso.
Joaqu ín  Hie*ro Manzano.Lea' dro Iglesias.
Ana ̂ la si o López Mora.
R afael López M artín.
M anuel Megía Pérez.
Ignacio Moldes B arra l.
Lorenzo Román-M ateo.
G regorio Sas Fernández. A •

Guardia civil.
José N avas Lucena.
A g ustín  P ad illa  Ariza.
C onstan tino  P illado R aigosa.
José Sánchez Díaz.
A ndrés A lcázar Dávila.
B asilio L apo rta  Lorga.

Caballería.
M anuel Lozano A ntequera.

Guardia civil.
Francisco  M arín Tomás.

EJÉRCITO DE FILIPIN AS

Artillería.
A ntonio  Buzón Vega.
Federico Domínguez Gallego.
U lpiano Díaz Ochoa.
M adrid 16 de Diciem bre de 1884,—El B rigad ier, Inspector, 

Isid o ro  L luli.

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .
Por v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de hoy, la  lic ita 

ción pública para co n tra ta r  la conducción del correo en tre  la  
oficina del ram o de A vila y la de V illacastín , se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se in serta:

4 .a L a subasta se an unciará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias do A vila y  Segovia, y por los demás m edios aco stu m b rad o s, y ten d rá  lugar sim ultán ea
m en te  am e los Gobernadores civiles de las m ism as provincias 
y  Alcalde de V illacastín , asistidos d é lo s  A d m inistradores de 
Correo^ de ios m ism os puntos, el día 31 del ac tual, á la una de 
la  tarde , y en el local q ue respectivam ente señalen dichas A u
toridades.

2 .a E l tipo m áxim o para  el rem ate  será el de 2.500 pesetas 
anuales.

3 .a P a ra  p resen tarse  como lic itador será  condición prec isa 
c o n s titu ir  previam en te en la Caja general-de D epósitos,'en sus 
su cu rsa les  de las capitales ele provincias ó de los pun tos en 
que ha  de celebrarse la subasta  la  sum a de 260 pesetas en 
m etálico , ó bien en efectos de la Deuda pública-, regulando su 
im p o rte  efectivo conform e prescribe el Real decreto de £9 de 
A g osto  de 1876, ó clú posiciones v igentes el día del rem ate. 
E sto s  depósitos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los 
in te resados, m enos el correspondiente al m ejor postor, cuyo 
resgu ardo  quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la  form alización de la fianza en la Caja de Depósitos in 
m ed ia tam en te  que reciba la ad judicación definitiva del serv i
cio, según lo prevenido en R eal orden c ircu lar de 24 de E n ero  
de 1860.

4 .a L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la can tidad  en que el lic itador se com prom e
te  á  p re s ta r  el servicio, así como su dom icilio y  firm a. A este 
p liego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la  condición an te r io r , y  una 
•certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del p ro 
ponente , en que conste su  aptitud legal, buena conducta y  que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los Im itadores podrán  ser representados en la  subasta  por 
persona debidam ente au torizada, previa presen tación  de docum ento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla  hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez entregados no se podrán retirar.
6 .a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 

e n  papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T., natural d e    vecino d e  , me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Avila á la de V illacastín y  

viceversa por el precio d e  pesetas anuales, baj|p las con
d iciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

«onstar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
«ual, en el térm ino más breve posible, so rem itirá el expedien
te  á la Dirección general del ramo en la formá que determina la  circular del m ismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

S.* Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
d o s  ó m ás proposiciones, se abrirá en el acto, y  por espacio de

m edia hora , nueva licitación verbal en tre  los au to res de las  
que hubiesen ocasionado el em pate.

9.a C ualesquiera que sean los resu ltad o s de las proposicio
nes que se hagan, com® igualm en te la form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facu ltad  de aprobar ó na* defin itivam ente el ac ta  
de rem ate , teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la  conducción d iar ia  del

correo de ida y vuelta  entre ¡a oficina del ramo de A v ila  y la
de Villacastín , de dicha provincia y la de Segovia.
i d  E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en ca

rru a je  y d ia riam en te  de ida y vue lta  desde la oficina del ram o 
de A vila á la de V illacastín  toda la correspondencia (en ten
diéndose tam bién como ta l los pliegos con valores d eclara
dos, y  a lhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en trega
dos, sin  excepción de n ing una clase, d is tribuyendo  los paque
tes, certificados y dem ás correspondencias d irig idas á cada 
pueblo del tránsito , recogiendo los que de ellos p a rtan  á o tros 
destinos, y observando pa ra  su  recepción y en trega las p res
cripciones vigentes.

2.a L a d istanc ia  de 28 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrid a  en cu atro  ho ras 30 m inu tos, con el 
tiem po que se in v ie rta  en las detenciones que se fijan, con las 
ho ras  de en trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y ex tre 
m os de la línea, en el itin e ra rio  aprobado por la  Dirección ge
neral, el cual podrá m odificarse por dicho centro  según convenga al m ejor servicio.

3.a P o r los re traso s  ó detenciones cuyas causas no se ju s t i 
fiquen debidam ente pagará  el c o n tra tis ta  en papel de m ultas 
la  de 5 pesetas por cada cu arto  de hora  si el servicio es á ca
ballo y de 10 en carruaje; y si las fa ltas  de esta  ú o tra  espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen , prev ia  in s tru c 
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
co n tra to , abonando aquél los perju icios que se orig inen al 
E stado .

4.a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá te -  
jier el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, 
s ituadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju icio  
de los A d m in istrad o res p rincipales de Correos de A vila y Se
govia. Si el servicio se p res ta ra  en carrua je , ten d rá  éste a l
m acén capaz pa ra  conducir la correspondencia independiente 
del lugar que ocupen los via jeros y equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la co rrespondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro .

7.a L a can tidad  en que quede co n tra tado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de A vila ó Segovia.

8.a E l con tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fáje p a ra  principiar- el servicio al com unicar la aproba- j 
ción superior de la  subasta. j

9.a Tres m eses an tes  de finalizar dicho plazo av isa rá  por ( 
escrito  el co n tra tis ta  á la A dm in istración  principal de Correos j 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ed iato  cono- J 
cim iento al centro directivo, pueda precederse con toda opor- i 
trinidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los p ro 
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
h ub ieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de con tinuar su com prom iso por espacio de 
tres  m eses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despid iera á pesar de haber te rm inado  su  con tra to , se en ten
derá que sigue desem peñándolo por la  tác ita , quedando en este \ 
caso reservado á la A dm in istración  el derecho de an unc ia r la j 
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  m eses f 
de an ticipación con que debe hacerse la despedida se em peza- j 
rán  á contar, p a ra  los efectos correspondientes, desde el día en j 
que so reciba el aviso en la Dirección general.

10. Jai d u ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r Vn p a rte  la ru ta  de la línea que se- subasta, serán  de 
cuenta  d e l.co n tra tis ta  los gastos que esta  a lte ración  ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la re 
form a aum ento ó d ism inución de distancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, el Gobierno de te rm in ará  .el aum ento 
ó rebaja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del lodo, el co n tra tis ta  deberá con testar den tro  del térm ino  de 
los 16 días siguien tes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á con tinuar prestando  el servicio por el nuevo camino,
y en caso negativo ,el Gobierno podrá subastarlo  nuevam ente; ¡ 
pero si aquélla se suprim iera, se le com unicará al co n tra tis ta  
con un mes de anticipación, sin que ten ga derecho á indem ni
zación alguna.

11. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que co rrespondan al correo se a ju s ta rá n  á lo d e te r
m inado en el párrafo  duodécim o del a r t .  16 del pliego de con
diciones generales p a ra  el arriendo  de aquéllos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se d ic taren  sobre el p a rticu la r.

12.. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lugar á rec la
m ación alguna en. el caso de que los datos oficiales que hayan  
servido para d e te rm in ar la d istancia  que separa los pun tos ex
trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el con tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuenta  del rem a tan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; es ta  u ltim a  y una sim ple 
se rem itirá  á la Dirección general do Correos y Telégrafos, y 
la o tra  se en treg ará  en la A dm inistración ' p rincipal del ram o 
por la cual hayan  de ac red ita rse  los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el rem ate. E n  la e sc ritu ra  se h a rá  
co nsta r la íorm alizaeión del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la c a rta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta  al in teresado  ín te rin  no se disponga así por el referido  
centro.

14. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo ju stifican te  de pago deberá exhi
bir en el acto de en tregar en la A dm in istración  principal de 
C orreos las copias de la e sc ritu ra , conform e con lo d ispuesto 
por R eal orden  de 20 de Setiem bre de 1876.

lo . C ontratado el servicio, no se podrá sub arrend ar, ceder 
n i tra sp asa r  sin previo perm iso del Gobierno.

16. E l rem a tan te  quedará su jeto  á lo prevenido en el a r t. 6.° 
del R eal decreto de 27 de F eb rero  de 1862, si no cum pliese las  
condiciones que debe llen a r p a ra  el o torgam iento  ele la escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino  que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del co n tra to ; ejerciendo la A dm inistración  pública su 
acción co n tra  la fianza y  bienes del in teresado h a s ta  el com 
pleto resarc im ien to  de los perju icios que se irro guen  á la  
m ism a.

Madrid 18 de Diciembre de 1884. - -  El D irector general in
terino, A. Bosch.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  Á v ila .
Sección de Fomento .— Carreteras.

_ _No habiendo tem do efecto por falta de proposiciones adm i
sibles las subastas de acopios de m a teria les  necesarios p a ra  la 
conservación do las ca rre te ras  de Toledo á Avila por L ebreros 
y de L ied rah ita  al Barco de Avila, anunciadas en el Bolet ín  
ojíCial iie esta  provincia, he acordado en v irtud  cíe las R eales 
o rdenes ue 2b y 2 i ue Setiem bre de 1883 señalar una segunda 
su b as ta  de los acopios referidos para el día 30 del corrien te , á las doce de su m añana.

Los trozos á que han do referirse las m ism as, las ca rre te 
ras  á que corresponden y los presupuestos de acopios son las? que so designan en la no ta  que sigue á este anuncio.

L as proposiciones se p resen ta ran  en pliegos cerrados p a ra  
cada carretera., y  extendidas en papel de una peseta, a rreg lán 
dose exa<„ lam ente al m odelo que so in serta  á continuación!

La can tidad  que lia do consignarse previam ente como ga
ra n tía  p a ra  tom ar parte  en la subasta  será del 1 por 100 del presupuesto.

E ste  depósito se consignará con arreglo á las prescripcio
nes del R eal decreto^ de 28 de Agosto de 1876 y R eal orden do 
16 de Febrero  de 1878; debiendo acom pañarse al pliego el do
cum ento  que acred ite  haberlo  realizado así.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones L uales 
se celebrará en el acto, únicam ente entro sus au tores, una se
gun da licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la c ita 
da instrucción; fijándose la primera, pu ja  por i® menos en 126 
pesetas, quedando las dem ás á Noluntad de los licitad ores con ta l que no bajen de 26 pesetas.

E l im porte por la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id  y  en el Boletín oficial Ae esta provincia lo sa tis fa 
rán  los rem atan tes á p ro rra ta .

A vila 12 de Diciem bre do 1884.—El Gobernador, E u s taqu io  de Ibarre ta .
Modelo de pro-posición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  publicado
por el Gobierno de la provincia de Ávila con fecha 12 de Diciem
bre de 1884, y  de ios requisitos y condiciones que se exigen 
para  la adjudicación en public^ subasta  del servicio de acopio 
de m ateriales necesarios para  conservación de la pa rte  de ca
rre te ra  d e  , en su trozo que em pieza desde el k ilóm e
t r o   a l  , so com prom ete á tom ar á su cargo ios aco
pios necesarios para el referido trozo, con m tr ic ta  sujeción á 
los expresados requisitos y  condiciones, por la can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga, m ejorando lisa y llan a 
m ente el tipo fijado; pero advirtiendo  que será desechada toda, 
p ropuesta en que no se exprese la can tidad , escrita  en L ira , p o r 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras de esta provincia, (rotos y presupuestos  

á que se refiere el anterior anuncio.
C ON S E R V A C I ÓN

C arre te ra  de Toledo á A vila por Cebrcros.-—Trozo único.....
Desdo el k ilóm etro  24 al 64 inclusive. -P resupuesto  de aco
pios: 7.627 pesetas 90 céntim os.

ídem  de L ied rah ita  al Barco de A vila.—Trozo único. - 
Desde el k ilóm etro  i.° ai 21 inclusive.- L rcsupuesto de aco
pios: 10.208*19 pesetas. 1240—S

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
Sección de Forneuto.~--Carreteras.

E n v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 10 do N oviem 
bre u ltim o, he acordado señalar el día 15 de E nero  próxim o, á 
las doce de la m alla na, para, la subasta  do! sor vicio de acopios 
de conservación de la ca rrete ra  de M adrid á F rancia, segunda 
secc ió n , por su presupuesto  de co n tra ta  de 19.738 pesetas 32 
céntim os.

La su basta  so celebrará en los térm l am* m id es  por la  
instrucción  ele 18 de Marzo do 1852 en <. • Ah m o i-e p ro 
vincia; hallándose en él de manifiesto, \ r ’ , o ’ acim iento del 
público, el p resupuesto  y condiciones q iu  . . n m  reg ir en la 
subasta.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados del 
sello li .° ,  arreglándose exactam ente al ún jan lo  modelo, y  la 
can tidad  que ha de consignarse previam ente como g a ra n tía  
para  tom ar p a rte  en la subasta  será el 1 por 400 del to ta l  á  
que asciende el presupuesto, en dinero ó accione.' de cam inos, 
ó bien en efectos de Deuda pública al tipo que les este as ig n a
do por las respectivas disposiciones vigentes; oobhmuu acom 
pañarse á cada pliego el docum ento que aereé lio imbor re a liz a 
do el depósito del modo que previene Ja referida  in strucción .

E n  el caso de que resu lten  dos o m ás proposiciones ig u a
les, se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda l i 
citación ab ierta  en los térm inos prescritos por la oíl da in s
trucción; siendo la p rim era  p u ja  por lo m enos do .125 pesetas,- 
quedando las dem ás á volun tad  de ios licita clores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.B urgos 42 de Diciembre de 4884.—--El G obernador, Carlos 
C réstar.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e . . . . . ,  en terado  del anuncio publicado 

con fecha 42 de' Diciembre ú ltim o , y de las condiciones y  r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
del servicio de acopios de conservación de la ca rre te ra  de Ma
d rid  á F rancia, segunda sección, se com prom ete á tom ar á su  
cargo el referido servicio, con es tr ic ta  sujeción á los expresados 
requ isitos  y  condiciones, por la  can tidad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo  fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantem ente 
la can tidad , escrita  en le tra , por la que se com prom ete el p ro 
ponente á la ejecución do la obra.)(Fecha y firm a del proponente.) 4282—S

E n v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden ele 40 de N oviem 
b re  ú ltim o , he acordado señalar el día 46 de Enero próxim o, a  
la s  doce de la m añana , para la subasta fiel servicio de acopios 
de conservación de la carretera de iuu.trid á F rancia , sec
ción 4 .a, trozo 2.°, por su presupuesto de co n tra ta  de Ni oiO pe
se ta s  60 céntim os.L a subasta se celebrará con los m ism os requ isitos y  condi
ciones consignados en el anuncio que precede.B uruos 42 de Diciembre de 4884.—El G obernador, C aries 
C re s ta * *  ' 4233—S
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Gobierno de la p rovin cia  de Cáceres.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 43 de Octubre último, be señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á las once de su mañana, y despacho de 
este Gobierno, nara que tenga lugar la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
los 96 kilómetros, trozo único, de la carretera de segundo or
den de Plasencia á Logrosán, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 19.355 pesetas y 9 céntimos, que es el 
tipo ¿e subasta; quedando de manifiesto en la Sección de F o 
mento, en los días y horas hábiles, los pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos do papel sellado 
de la clase 44.% cerrados y arreglados exactamente al modelo 
adjunto, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
ddí deposito del 1 por 100 del importe del ^referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de 28 de Agosto do 1868 y demás disposiciones vigentes.

Cáceres 12 de Diciembre do 1884.—El Gobernador, Agustín 
Pida!.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publicado

■en la Gao u ta  du Madrid y Boletín oficiad do esta provincia por 
el Sr. Gobernador civil do la misma con fecha 12 de Diciembre 
próximo pasado, así como de los requisitos y condiciones que 
se exigen para i a adjudicación en publica subasta do los aco
pios do materiales para la conservación en el actual ano econó
mico do los 90 kilómetros, trozo único, do la carretera de se
gundo orden de Piasen cía á Logro san, en esta provincia,, se 
compromete á Lunar á su carpo los acopio-' necesarios para la 
conservación do la. parto de carretera ya expresada, con estricta 
sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .  .

(Aquí la cant idad,  siendo desechada, la proposición que no 
expresa en l e t ra  Ja cantidad por que so haga.)

(Fecha, y firma del proponente.) S- 1229

GoMeruio ñ ? .  la provincia de Borla 
Sección de Fom en i o.—Catre te ra s.

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 18 de ¡Noviembre último, he acordado señalar el 
día 21 del próximo mes d/' Enero, á las doce y media de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios ele materiales necesarios para la, conservación de 
la carretera de tercer orden de Garray á Calahorra, cuyo pre- 
supuesto de contrata asciende á 3.115 píeselas 35 céntimos.

1 La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo do 1852 en este Gobierno de pro
vincia : ha liándose de m anifestó en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
tan la subasta será el 1 por 100 del total á que asciende el pre
supuesto, en metálico ó en acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda publica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 125 
pesetas, quedando Las demás á voluntad de los licítadores con 
ial que no bajen de 25 pesetas.

Loria 13 ele Diciem.bre d- 1884.-,,El Gobernador, José de 
"Vil che*.

Modelo de prevosiewn.
D. N. N., vecino d o .   enterado del anuncio publicado con

focha d e . . .. ..  d o .   y do las condiciones y requisitos que se
exigen pera la adjudicación en publica subasta del servicio de 
acopios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Garra y á Calahorra, se compromete á tomar á su cargo el re
ferido servicio, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantrnud chu . . . .  pesutas. . ..̂ .. cor;timos.

(Aquí la proposición que m caga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tino fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no exprese d e te r ni i na d amen t e la 
cantidad, escrita en letra, por la que m comprometo el propo
nente á la ejecución do las obras.,)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota/ Con arreglo á la Real orden de 20 do Setiembre de 

1875, será de cargo del contratista ú  pago de los derechos del 
anuncio en la. G aceta y Boletín ojicial. 4242—S

delegación  ele Hacienda de la provínola 
de Castellón.

Del expediente instruido en la Intervención do Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto por la Dirección de 
la'Caja general do Depósitos con fecha 5 de Noviembre ante
rior, rem ita que las cartas de pago que á continuación se de
tallan por ingresos en la Caja do la sucursal de esta provincia 
por el concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
correspondiente al Ayuntamiento de Benlioeh han sido ex tra
viadas ; anunciándose dicho extravío en la G aceta de Madrm) 
y Boletín oficial de esta provincia, según previene la circular 
cíe 8 cíe Marzo do 1869 y el art. 24 del reglamento de la exprc- . 
sada Caja de 17 de Enero de 1874.

Número ' ímporte
d e  las c a r i a s  f e c h a s  d e  l o s  i n g r e s o s  „ —

de pago. Pías. Cénls.
~ Í28 30 Mavo 1839... 77777777777777 803*08

33 17 Enero 1860  ............  35‘93
287 31 Mayo id..........................  873*33
448 27 Octubre id . . ......................  402‘6G
67 30 Enero 1861, ................ .. 37‘33

302 26 Junio id ........................... . „ .. 273*33
412 30 Octubre id  ................  JCG:66

Castellón 11 do Diciembre de 1884. == El Rejugado de Ha
cienda, Serafín íturriaga. 2998—M -í

A elimo istr ación de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Fortunato Seramurra, á 
quien se ha de notificar un acuerdo adm inistrativo recaído en 
expediente que so instruye á su instancia, sobre excepción de 
venta de los bienes de una capellanía, se hace saber por medio 
el el presente anuncio que si en el preciso térm ino de 80 días

i no comparece en esta dependencia al objeto que se indica, se 
¡ entenderá como perfectamente notificado, según el a rt. 34 del 
¡ reglamento de procedimientos de 31 de Diciembre de 1881, y se 

procederá a lo que haya lugar.
Madrid 16 de Diciembre de 1884.—Manuel Yillapadierna.

3012—M

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.

DÍA 17

Cartas dóicnidax por falta de franqueo á dfresüión 
en er.e día,

Núm. 259 Alcaide de Mendayona.
2G0 Balaguer, Coll y Ripoll.—San Sebastián.
261 Calixto de la Torre.—Santander.
262 Catalina Bauza.—Puigpuñent.
263 Evaristo Alvarez.—Carrieedo.
264 Eugenio Fernández.—Yigaña.
265 Ensebio Rodrigáñez.—Soto Cameros.
266 José Soñaris.—Estrada.
267 José Kivero.—Toledo.
268 María Agudo.—Puertollano.
269 María Gil.—Car abaña.
270 Matilde Martínez.—Valencia.
271 .Pascual Liñán.—Caramanchel.
272 Rufino Rodrigo.—Ciudad Real.
278 Tornas Ramos.-—San Fernando.
274 Tomás Navarro.—Torrelavega.
275 Viuda de F. Bonet.—Ramplona.
276 Zacarías Fuentes.—Valdecubo.

Madrid 18 de Diciembre de 1884.=El A dm inistrador, B ar
tolomé Romero Leal.

C4&MReks C.tm trñí d e  T e l é g r a f o s

Relación de lo's íelegin p vo han podido ser entregada  
á los destinatarios.

DÍA 18

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

 ̂ Central.
A lm adenojo... . Santiago Traino.—Tudela, 38.
Q uintanar.. . . . . .  José Yillena.—Pozo Dulce.
V aldepeñas... *.. José Delgado.—T ra v a ,37.
Valencia..............  Vicente Domingo.—Teatro Real.
Aran/juez..............  Marquesa Mendigorría.—Atocha, 23.
Pousen   S trn.—Fonda Madrid.
Torrelavega Fernando Pascua Mirado.—Esquina Santo

Domingo.
Sevilla.. . . . . . . .  Olivares.—Telégrafos.
Bcnavente  Antonio Blanco García.—Concepción, 5, ta 

berna.
P a r ís .............. .. Ezquerra.—Sin señas.
M urcia.................. Cuartcro. — Carrera San Jerónimo, 55, se

gundo.
Sevilla.................. Domingo Galindo.—Sin señas.
M álaga................. Venun, Marcliena y Quintana.—Idem.
León. E n la ce .. . .  F ierro.—Plaza San Miguel, núm. 4, segundo. 
P am p lo n a ... , . . .  Francisco Vilelia.—-Mayor, 18 y 20, tercero 

derecha (ausente).

Sucursal del Oeste.
Llerena. . . . . . . . .  Gregorio Carrascosa.—Calle Toledo, P ara-

panda.

. Ato cha.

C artagena.. José Simón.—Puerta Atocha,cerrajería.

Sucursal del Sur.
Valencia..............  José Buiront.—-Esperanza, 11, segundo. -
A lm ería ... . . . . . .  Joaquín Sánchez.—Gobernador, 1, tercero.
M oura...................Josefa Gairado.—Santiago Verde, 8, princi

pal (ausente).
Lérida   Fluto.-—Santa Isabel, 9.

Madrid 18 de Diciembre de i884 .= E i Jefe del Centro, José 
Vela.

S e c r e ta r ia  do la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a rin a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz .

Por acuerdo de la Exorna. Junta, económica de este Departa
mento, y según lo dispuesto en Real orden de 15 de Setiembre 
último, se saca á pública subasta la enajenación de la parte del 
«asco de la corbeta Colón que existe sin desbaratar en uno de 
los caños del Arsenal de la Carraca y los materiales proceden
tes del mismo desbarate depositados en dicho establecimiento, 
cuyo servicio, dividido en dos lotes, ascienden á 5.307 pesetas 
6 céntimos y 3.140 pesetas el primero y segundo respectiva
mente.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría ele esta Capitanía general y en las de los D eparta
mentos de Ferrol y Cartagena en todos los días y horas háb i
les de oficina hasta aquél en que se celebre el remate, ante las 
Juntas especiales de subasta en el lugar de costumbre, que 
será á los 20 días do aquellos en que aparezca esta publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias 
de Cádiz, la Coruña y Murcia, en los cuales se fijará la hora y 
día en que corresponda celebrarse el acto.

Los Imitadores presentarán sus proposiciones extendidas en 
papel sellado, clase 44.% con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta, y por separado exhibirán al Excrno. Sr. Presi
dente en calidad de fianza provisional un documento que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las 
sucursales de provincias en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que determina la Real orden ele 7 
de Setiembre de 4.878, que hizo extensivo á Marina el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto anterior, las cantidades si
guientes, según el lote ó loíes á que hagan proposición:

P ara el primero, 530 pesetas.
Para el'segundo, 314 id., quedando dichas cantidades de 

aquél ó aquellos á quienes se adjudique, á responder del cum
plimiento del contrato.

San Fernando 15 de Diciembre de 4884.—Camilo Carlicr.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle de  , n ú m . . . . . ,  por sí,

ó en representación de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del

anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú 
m ero , fecha   por el que se anuncia la enajenación en
pública subasta de la parte del casco de la corbeta Colón que- 
existe sin desbaratar, así como los materiales que, procedente» 
del mismo desbarate, se encuentran almacenados, bajo el p lie 
go de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Capitanía general del Departamento, se compromete 
á adquirir los comprendidos en el lote ta l, con estricta sujeción 
al referido pliego, á los precios tipos, ó con tanto por 400 do 
aumento.

(Fecha y firma.) 1236—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
■A yuntam iento c o n stitu c io n a l .de San Ju an  

de P u e r to  R ico .
No habiéndose presentado aspirante á la plaza .de Arqui

tecto municipal de esta ciudad, que se halla vacante por pase 
á otro destino del que la servía, el Excmo. Ayuntamiento ha 
dispuesto se anuncie aquélla inm ediatam ente con el fin de que 
los Arquitectos titulados por la Academia de San Fernando 
que la interesen desempeñar con la dotación anual de 4.500' 
pesos consignada en presupuesto rem itan  sus instancias debi
damente documentadas á esta Presidencia dentro del plazo de 
90 días que al efecto so señala, y empozará á contarse desde la 
fecha en que por primera vez aparezca este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ;  advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Exorna. Corpora
ción dentro de : ste término municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras que el 
Ayuntam iento le confíe, sin derecho á reclam ar indemnización 
de ninguna clase, pues solamente disfru tará el sueldo am eri
tado; siendo también de cuenta del que se nombre los gastos, 
de Delineante y m aterial do oficina que puedan originarse.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Puerto Rico 43 de Noviembre de 4884.-= Venancio Luiña*

2995—M—3

A lca ld ía  constitucional de A zp e it ia .
D. Ignacio de Ibero, Alcalde de la M. N. y L. villa de A z- 

peítia.
Hago saber que habiéndose comprendido en el alistamiento- 

de esta villa para el reclutamiento y reemplazo del ejército, de 
4885 los mozos Odriozola y Arámburu, Domingo Julián; Goena- 
ga y Berolegui, Jacinto Félix; Artola y Lasa, José Joaquín;. Re
zóla é liurzaeta, Juan Cruz, y Recondo y Odriozala, José Faus
to, é ignorándose sus paraderos, se les cita por el presente edic
to pera que por sí ó por medio del interesado que haga sus ve
ces comparezcan en la Casa Consistorial de esta villa antes, 
del día 27 del corriente mes; en la inteligencia que de no com
parecer en dicho plazo sufrirán los perjuicios que hubiese 
lugar.

Azpeitia 4(3 de Diciembre de 4884.=E1 Alcalde , Ignacio de 
Ibero,—El Secretario, Vicente Aizpuru. 3045—M

ADMINISTRACION d e  ju s t ic ia

J u z g a d o s  m il i ta re s .

BURGOS
D. A rturo Chamorro y Sánchez, Teniente del prim er regi

miento de Zapadores Minadores, y Fiscal nombrado por el se -  - 
ñor Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de la villa de Regil, pro
vincia de Guipúzcoa, en donde se encontraba en uso de licencia 
ilim itada el soldado de la compañía depósito del segundo ba
tallón de dicho regim iento Francisco Expósito, á quien'estoy 
sumariando por el delito de prim era deserción en vista de no 
haberse presentado al llamamiento que se le biso por el E x
celentísimo Sr. Gobernador m ilitar de dicha provincia en ra
zón á haberle correspondido su pase á activo;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden la» 
Reales Ordenanzas á Los Oficiales del Ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primero y último edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel que ocupa este regimiento 
sito en la Audiencia Vieja de Burgos, donde deberá presentarse 
en el término de 30 días, á contar desde la publicación del p re 
sente edicto, con objeto de dar. sus descargos; y de no presen
tarse en dicho plazo se seguirá la causa y se sentenciará en  
rebeldía.

Burgos 47 de Diciembre de 4884.=El Fiscal , Arturo Cha
morro. 3016—M

CAMAJUANÍ
D. Isidro Portella y Gutiérrez, Comandante, Capitán del 

quinto escuadrón del segundo tercio de Guardia civil, Fiscal 
nombrado de orden superior.

Hallándome instruyendo sum aria por la m uerte dada por 
fuera del puerto de Taguayabón el 24 de Enero de 4882 al ban
dido Gregorio Carmona Rodríguez, ignorándose el actual para
dero de Gumersindo Somoza González y Manuel Degracia Te- 
jel, que contribuyeron al indicado acto siendo guardias primero 
y segundo del puesto mencionado; y

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por mi segunda 
edicto á los mencionados, para que en el térm ino de dos meses, 
á contar desde esta fecha, se presenten en esta Fiscalía, esta
blecida en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en e l 
poblado de Camajuaní, ó donde proceda, con el fin de que sa 
rectifiquen en las declaraciones que tienen prestadas y proceder 
á la práctica de los cargos y demás diligencias del proceso,, 
donde so les adm inistrará la debida justicia; y de no verificarla 
se seguirá la causa y se les sentenciará en rebeldía con sujeción; 
al art. 70, títu lo  5.% tratado 8.° de las Ordenanzas.

Fíjese y publiques© en la G a c e t a  oficial de la Península, 
para la debida publicidad.

Camajuaní 5 de Noviembre de 4884,—El Fiscal, Isidro Por-* 
tslla y Gutiérrez. 2957—Mt
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CARTAGENA
D. Antonio de Murcia y Pol, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del segundo regimiento activo de infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Leopoldo Marcos Cem- 
brero, soldado del expresado cuerpo, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Jefes 
y Oficiales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de Marina de esta ciudad, donde deberá presentarse en el 
término de SO días, á contar desde la fecha; y de no compare
cer será sentenciado en rebeldía sin más llamarle ni em
plazarle.

Cartagena 9 de Diciembre de 1884.=VA B.°=Mureia.=Por 
s u  mandato, Manuel Jordán. 3017—M

MADRID
D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general del distrito de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Pantaleón Albiz, vecino de esta Corté, para que 
en el término de 30 días, á contar desde la fecha de la, publica
ción de este edicto,; se presente en esta Fiscalía militar con el 
objeto de prestar úna declaración, calle de Apodaea, num. 5, 
primero derecha; y de no verificarlo se seguirán los perjuicios 
á qué por ley haya lugar.

Dado en Madrid a 12 de Diciembre de 1884.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 3011—M

MONDOÑEDG
Existiendo en la oficina del batallón reserva de Mondoñe- 

do, núm. 67, á mi cargo un abonaré de los alcances que le re
sultaran en bu ajuste al soldado licenciado Manuel Moran Lá
mela, y según noticias fallecido, se hace saber por medio de 
este anuncio para que se presenten á recoger dicho abonaré 
sus herederos con los documentos que lo acrediten.

Mondoñedo 9 de Diciembre de 1884.—Y.® B.°—El Coronel, 
primer Jefe, Ochoa.=El Jefe del detall, Jacinto Ozores.

3013—M

■:./SAN SEBASTIÁN.
D. Fernando Moreno Civico, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de la 
Lealtad, núm. 30.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prime
ra compañía del primer batallón de este regimiento Pedro Ma
teos Oslé, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

En uso de las facultades que conceden las Ordenanzas gene
rales del Ejército, .como Juez fiscal de la expresada sumaria, 
por el presente tercer edicto' cito, llamo y,emplazo al referido 
soldado/señalándole la guardia, del principal de dicha plaza 
para que en el término dé 40 días comparezca á dar sus des
cargos; y de no verificarlo así se le seguirá la causa y le parará 
el:perjuicio á que en justicia haya lugar.

San Sebastián 10 de Diciembre de 4884.—=Fernando Moreno 
Cívico. ' 3014—M

Juagados de primera instancia. -
BARCELONA—PINO

. En pste Juzgado y por mi Escribanía se sigue demanda de 
tercería de mejor derecho promovida por él Procurador Don 
Antonio Lafont, en nombre de ios albaceas de D. Andrés Basté 
y Ros, en los autos de ejecución de sentencia, dictada en otros 
que siguió Doña Antonia Delprat contra D. Juan Alsina, hoy 
los comuneros propietarios de los bienes dé éste por quiebra 
del mismo,. sobre'cobro de cantidades, se ha, dictado la si
guiente

«Providencia.—Barcelona 28 de Julio de 1884.—Por presen
tado con la copia que se entregará á la contraria de la demanda 
de tercería interpuesta por los albaceas de D. Andrés Bastes, 
se comunica traslado á la ejecutante y ejecutados, citándoles 
y emplazándoles para que en el término de 20 días contesten 
dicha demanda.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal y accidental de 
, primera instancia deí distrito del Pino.=-Doy fe.=Forns.=  

Ante mí, Federico R. Cortina.»
Habiéndose procedido á cumplimentar la providencia in

serta citando y emplazando á DyBernardihó Mártorell, D. Juan 
Puigsech y D. Pablo Ribo, comisionadas dé los comuneros pro
pietarios, contestaron que no podían aceptar la citación porque 
habían dejado dé ser comisioúadospdimitióndo el cargo y acep
tándose su dimisión por unanimidad;en la junta general cele
brada el día 4.° de Agosto último; y no constando el domicilio 
de los acreedores comuneros propietarios, á solicitud del Pro
curador de los tercerista si por provideneia del día 3 del co
rriente se ha mandado hacer la. citación y emplazamiento de 
los expresados comuneros propietarios por medio de la presente 
cédula, que se fijará en el sitio publico acostumbrado de esta 
capital é insertará en el Diario-: de^Ávisús-, de; la misma y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que llegando á noticia de todos se pre
senten por medio de Procurador á contestar la demanda den
tro dél término señalado en la preinserta providencia, cuyo 
término principiará á correr desde el siguiente día al de la pu
blicación de está cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin haberlo verificado 
sé dará por contestada aquólláen su rebeldía, entendiéndose las

más diligencias que ocurran con los estrados del Juzgado, y

parándoles el perjuicio mismo que si en sus personas se hicie
ren y notificasen.

La providencia inserta corresponde á la letra con su origi
nal, á que me remito y de que doy fe. '

Y para que tenga efecto lo acordado, extiendo la presente, 
que firmo en Barcelona á 12 de Diciembre de 1884.= Federico 
R. Cortina. X—-860

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia que Manuel Trigo 

Lobato, natural y vecino que fué del pueblo de Burguillos, com
prendido en este partido judicial, falleció sin haber otorgado 
testamento ni otra disposición alguna testamentaria en el mis
mo pueblo el 8 de Abril de 1884 sin ascendientes ni descen
dientes, teniendo reclamada la herencia sus sobrinos carnales 
Juan Manuel María é Isabel Rodríguez Trigo y Carmen y Pedro 
Trigo García; pues aunque también consta que se halla en igual 
grado de parentesco Francisco Trigo García aun no se ha per
sonado en los autos, para que los que se crean con igual ó me
jor derecho y ausente Francisco Trigo García, comparezcan á 
ejercitarlo dentro del término de 20 días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte este segundo edicto en la G a g e t a  

d e  M a d r i d , por el que se hace un nuevo llamamiento; bajo 
apercibimiento délo que haya lugar si no lo verificasen.

Dado en Fregenal de la Sierra á 10 de Diciembre de 1884.= 
Baldomero Rojas.=De su orden, Juan Manuel Touriño.

X—862
MADRID—CONGRESO

D. GregorioYicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de ICf días á José Gómez Cortés, natural y vecino de esta Corte, 
soltero, pollero, de 30 años de edad, hijo de Isidro y de Ana, y 
cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que se presente 
en este Juzgado y Secretaría para practicar una di igencia en 
el sumario que contra el mismo se sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y detención del referido José Gómez Cortés, el cual 
es de estatura alta, rubio, carnes regulares, con bigote, y que 
vestía traje de cazadora color oscuro, camisa blanca y botas de 
becerro, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 24 de Noviembre de 1884.=Gregorio Yieent.=Por 
mandato de B. S., Agapito Gil Manrique. J —8251

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, interino 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada el 10 del actual en la demanda de pobreza promovida 
por D.-Ramón Adame y Yaca para litigar con D. Fernando 
Melgarejo, que'ha vivido éñ la calle del Humilladero, núm. 2, 
piso segundo, se hace saber á dicho Melgarejo por medio del 
presente que la indicada providencia de 10 del actual se ha te
nido por acusada la rebeldía al mismo, y por decaído su dere
cho para contestar á la demanda por no haberse personado á 
pesar de haber sido emplazado por edictos en la forma que dis
pone la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 45 de Diciembre de 1884.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Gre
gorio Yicens.==El actuario, Agapito Gil Manrique. 521—P

MADRID—INCLUSA
Por la presente cédula y en virtud de auto dictado y man

damiento expedido por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa en 12 de los corrientes, en juicio ejecuti
vo que sigue D.. José Briones y Parra contra D. Pedro Celesti
no Cañedo y Fernández sobre pago de 50.009 pesetas, intere
ses pactados y costas, se cita de remate á dicho Sr. Cañedo, y 
se le hace saber, atendido su ignorado paradero, que dentro de 
nueve días útiles siguientes podrá personarse en dichos autos 
y oponerse á la ejecución si le conviniere.

Por ignorarse el paradero del indicado Sr. Cañedo, se ha 
practicado el embargo sin el previo requerimiento de pago.

Madrid 16 de Diciembre de 1884.=V.° B.°=Mariano Fonse- 
' ca.=El•actuario, Luis Escobar. X—869

D. Mariano Fonseea López de Vinuesa, Magistrado de Au
diencia fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma.

Por este segundo edicto se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Manuel Amandarro y 
Onofrío, natural y vecino de esta Corte, en la que falleció abin- 
tesiato á las diez de la mañana del dia l . 0 de Marzo de 1883. 
en el piso tercero de la casa num. 12 de la calle de la Salud de 
esta Corte, á fin de que en el término de 20 días comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á usar de su derecho y pre
sentar los justificantes necesarios que acrediten el parentesco 
del finado D. Manuel Amandarro, cuyos autos fueron promo
vidos por el Procurador D. Felipe Cano, á nombre de Doña Ma
ría Gabriela Lázaro Berrueta, pariente colateral en décimo 
grado del finado, única parte hasta hoy personada en ellos; y 
se previene que de no verificar su presentación les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 16 de Diciembre dé 1884,=* VA B.'°=Mariano Fon- 
seca.«=Por mandado de B. Sn ante níí, Ántonino Oibdad.

X—864
MÁLAGA—ALAMEDA

•. Por la .presenté,, y á virtud de providencia, del Sr. Juez de 
primera instancia■ deldistrito/dé la • Alameda de esta capital

se cita á Manuel Calvo Jiménez, hijo de Manuel y de Celestina, 
natural de Cantillana, provincia de Sevilla, de edad de 37 
años, soldado que fué del batallón cazadores de Baza, núm. 6, 
en la isla de Cuba, donde obtuvo su licencia absoluta en 28 de 
Febrero de 1881, para que dentro del término de 15 días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la planta baja del edificio 
de San Agustín, calle del mismo nombre, á prestar de
claración y hacerle ofrecimiento de la causa que se sigue con
tra Juan Langa Antón por suposición de nombre y falsedad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Noviembre de 1884.=- 
Francisco Pascual. J—8046

Doy fe haberse expedido la requisitoria que copiada dice:
«D. José Sebastián Méndez, Juez instructor del distrito de 

la Alameda de esta ciudad, etc.
Por la presente llamo y busco á Antonio José Máez Sánchez, 

natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y de Angustias, 
viudo, zapatero, de edad de 34 años, para que en el término de 
30 días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la 
cárcel de esta ciudad para cumplir la pena que le ha sido im
puesta por la Excma. Audiencia del territorio en causa que se 
le ha seguido sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, ponién
dolo, habido que sea, en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Noviembre de 1884.--= 
José S. Méndez.=Por su mandado, Francisco Pascual.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste extiendo el presente, que firmo en Mála

ga á 19 de Noviembre de 1884.=Franciseo Pascual. J—8076

' MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instr ucción del dis

trito de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Natir Gar

cía y Antonio Piabaneda Reina, de esta vecindad, para que ex 
el término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se personen en la cárcel de esta capital á responder i 
los cargos que les resultan en la causa que se íes sigue sohn 
lesiones y falsedad; apercibidos que de no verificarlo \ < 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 3u 

| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utonuaut!
de la Nación den las órdenes oportunas para ha captura'do di 

| clios sujetos,.poniéndolos, habidos que sean, á mi disposición- ei 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 18 de Noviembre do 1884. =Lor erizo Pe, 
dilla y Penela.=EI Secr, tario, Fernando Mengíbaz. J—-8o47

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de fianto Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama por un soT- i 
mino de 10 dias á D. Luis Martín Yustean, para que dentro - o 
dicho término comparezca en la audiencia de este Juzga di < 
fin de ser citado y emplazado en la causa que so le signe sobr- 
estafa á Mr. Franoois Pierre; apercibido que de no veriikT.fi 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

Encargo á la vez á todas las Autoridades, tanto civiles eo/m 
militares y demás funcionarios de la policía h\ iicial, que u p  
gan conocimiento del paradero del D. Luis Martín, Je ha., a 
comparecer ante mi autoridad en clase de dmeu'do si ofrecne 
resistencia para hacerlo por virtud del llamamiento.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Noviembre ne HA 4.-= 
Lorenzo Padilla y Penel a, = L  ice ne i a d o Antonio Gh. J 80

. SANTIAGO- . .
D. ¿osé Yidal González, Juez de primera instancia del par

tido de Santiago.
Hace notorio que para pago á Bufia Manuela S;;ug a; .Lrr.- 

mo en bienes de D. Juan Barcia Caballero, como deudor y d 
su fiadora solidaria Doña María Garra Albarido, de 27.51-2 pe 
setas 66 céntimos, so acordó la subasta de la fábrica cu: o u n í 
dos-señalada'con.el núm. 31 principal y 32 accesorio, sita e 
el lugar de Entrem os de Figueiriñas, parroquia de Santa Su 
sana, de fuera de esta ciudad, con -'asa destinada á v'vi and 
comunicada direeiamenP con oirás dependencias do la idsnu 
fábrica, que todo ello, incluso la era ó gran paOo que está m 
medio de los edificios que la componen, comprende ara sup. r 

_ íicie de 40 áreas 68 eenMáivm; tiene molino para e&sea co 
rueda hidráulica y maquinaria le hierro de moderna consume 
ción, fuente, hórreo pLia recoger maíz y varios terrones uní 
dos destinados á huerta jard n. herlmi y labradío, su sumkra 
dura 26 ferrados, ocho y cuarto cuartillos, igual á una hectá 
rea, 68 áreas, 48 cent larcas y 98 decímetros, cuya finca libro d 
pensión se ha tasado en la caminad de 101.142 pesetas.

Y como en el acto de la subasta que so celebró e.: 10 dt 
actual no se ha presrutado ningún ilrlfador, se anuncia nueve 
mente con rebaj a d-J 25 por 100 de la i asa para segundo u : 
de remate que tendrá efecto en la saín de aufiieoMa del pro„ 
Juzgado, desde las doce de in mañana á las den ¿í ha t< v *. • > 
día 12 del próximo mes de Enero.

Los documentos de pertenencia presentado: estaián ¿o xüí 
. niilesto.en la Escribanía originarle, no se podrán exigir otro 

y no se admitirá o posturas une ..o cúbranlas les mo-cuio,
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tes de la cantidad de 75.856 pesetas 50 céntimos á que queda 
reducido el tipo de la subasta, previo el depósito por los lid 
iadores de la décima del importe de dicho tipo.

Santiago 15 de Diciembre de 4884.=José Vidal .=A nte mí, 
Vicente Quiroga. X—867

—  TREMP
En méritos de los autos de juicio declarativo de mayor 

cuantía promovidos sobre cobro de 5.000 pesetas por el Procu
rador D. José Gasc-t, á nombre y en representación de D. Anto
nio Ribera, vecino de Conques, contra D. Ramón Astor y Ci- 
rera, vecino que fué de esta ciudad, se han dictado las provi
dencias que siguen;

«Providencia.—Tremp 80 de Agosto de 1884—Se ha con el 
anterior escrito por ratificado el embargo preventivo decre
tado y trabado en bienes del vecino de esta ciudad D. Ramón 
Astor, y se admite la demanda do j uicio declarativo do mayor 
cuantía que con el mismo se propone, y se confiere traslado de 
ella con emplazamiento en forma al citado D. Ramón Astor 
para que dentro del término de nueve días improrrogables com
parezca en los autos, personándose en forma.

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Remar dino Zegrí y 
Lillo, Juez de primera instancia de este partido, doy fe.—Ber- 
nardmo Zegrí.= Ante mí, José Duran.»

«Otra.—Tremp 17 de Noviembre de 1884.—En vista de lo 
manifestado por el actuario en la anterior diligeneia y para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, hágase un segundo llamamiento al de
mandado D. Ramón Astor y Cirera en la forma que dispone el 
artículo 269 de la propia ley, ó sea por medio de la oportuna 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , señalándole el término de cinco días para 
comparecer en los presentes autos.

Así lo provee, manda y firma el Sr. Juez del partido.=Doy 
fe.=Zegrí.=-Ante mí, José Duran.)»

Y en cumplimiento á lo mandado, y á solicitud de la repre
sentación de la parte demandante, se expide la presente cédula 
á  fin de que venga á conocimiento del nombrado D. Ramón 
Astor para que se persone en los referidos autos pendientes en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito dentro del término de 
cinco días que al efecto se le señalan; previniéndole que si no 
se persona le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Tremp 17 de Noviembre de 1884.=José Duran. X—863

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de los Ferrocarriles de Alm ansa á V alencia  
y T arragona.

En el día 29 de los corrientes, y dos horas de su tarde, se 
procederá en el domicilio de esta Sociedad, paseo de Recoletos, 
14, al sorteo para la amortización de 196 obligaciones del Grao 
de Valencia á Almansa, y de 162 de cada una de las series A, 
B, C y 1) de las de Almansa á Valencia y Tarragona, que son 
Jas que, según los respectivos cuadros de amortización, deben 
amortizarse en 4.° de Enero de i  885 con arreglo al convenio.

Madrid 15 de Diciembre de í884.=Por la Sociedad de los 
Ferrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director 
gerente M. de Campo. X—861

El M ediodía.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Por disposición. del Consejo de administración de dicha 
Compañía, lia de reunirse en junta general extraordinaria en 
ésta ciudad, calle de Almirante Ulloa, núrn. 4, el día 25 de 
Enero próximo, á las doce de ¿u maña na, para dar cuenta del 
verdadero e&tado de ja Foci» dad y en su vista acordar lo qne

crea más justo y eonvejJenli‘ teniendo en cuenta que las 
resoluciones que hay que tomar son do gravedad é importan
cia, y por lo mismo t s da u eashkd  1c concurrencia de todos 
los accionistas.

Sevilla 5 de Diciembre de 1884.—Diego Benjumea.—Miguel 
de Neira. X—865

. Compañía mercantil Hispano Africana.
Núrrli o ? ' ,0.—-X1 j V V  - h a Z de *,< vkirhrc de 4 SS4, o.rito 

mí D. ¡th uní 1 Ganda ‘ i rín > Abo - a Jo y 1 oí uno de los ilus
tres ( oj(x u s dn o Ja er4 i *4 t , d ond 3 se y \een v y propietario, 
comparecen:

' R. b\\ m i ro Bell ver ? ’ú, de. 41 años de edad, dé estado 
-soltero, propietario, vecino de esta capital, con domicilio en la 
casa nom. 6, eslíe del iVz , ’egt.l mente empadronado como lo 
patentiza con la cédula per,*» mal que presenta y r-..coge, expe
dida á su favor por el Aiiministr -dor de Hacienda publica de 
este; provincia en 19 de Agosto último, con el núm. 9, talón de 
séptima clase.

D. Antonio García Alix, de 22 años de edad, de estado ca
sado, Temiente Auditor de segunda clase, también vecino de 
éste Corto, con domicilio en la casa núm. 21, calle de la R ma, 
iegclnu «no empadronado como lo patentiza con la cédula per- 
soma 1 q. c A re sen t a y recoge, expedida á su favor por el referido 
AdnhmMr'dor ĉe Hacienda pública do esta provincia en 22 do 
Agosto último, con el núm. 309, talón de novena clase.

D. Julio Debedeí, de 49 años de edad, casado, contratista, de 
nacionalidad Rancesa, avecindado eo esta Corte , con hab.ta- 
ción en la casa núm. 60, calle de Alcalá , empadronado legal- • 
mente según lo patentiza con le, cédula personal que me exhi
be y lo devuelvo, expedida á su favor por el propio Adminis
trador en 28 de Setiembre ultimo , con el núm. 19 , talón de 
cuarta, clase.

I). Juan María Fernánd-'z Arroyo, de 51 años de edad, de 
estado casado, em; P*c lo, v eh.o también de esta Corte, con. 
habitaer n i 1 m oVn cR’ N orte, legalmente empadronado 
como lo d imv Mr ¡ eo- la cédula personal que igualmente pre
sunta y r t o k ix;o idr á en favor por el mismo Administra
dor tu ; L o ÍV u 1'1 - idiñiie, con el núm. 19, talón de cuarta 
clase.

D. Arito; lo ' e”nf'<nih z A » *'• m, do 43 años de edad , de es
tado carado, A\x 'U1 L A um’eros, también vecino de esta 
capitel, ha bit/ ato en la c [ ' » um . .8, callo do las Hileras, don
de está empadrona'■'o , -egi . c'dula personal, expedida á sn 
favor por el a  <vrldc Ádm . * *r 'dor en i 8' de Octubre último, 
con el íAm. 9 3 , ñ V * , ' u ' r fiase.

D. Feücrico Ar¿'.,ó.i >, Bey. de 42 años de edad, soltero, 
Ayudante de obras públicas,, vecino también de esta Corte, con

domicilio en la casa núm. 15, calle del Prado, legalmente em
padronado como lo justifica con la cédula personal de séptima 
ciase, que presenta y recoge, expedida por el mencionado Ad
ministrador de Hacienda en 30 de Noviembre ultimo , con el 
numero 24.569 talonario.

D. Julián García de Aleañiz y Gómez, de 35 años de edad, 
de estado casado, empleado, también vecino de esta capital, 
con habitación en la casa núm. 8 , calle de (Quintana, donde 
consta empadronado según lo demuestra con la cédula perso
nal que me exhibe y le devuelvo, expedida á su favor por el 
propio Administrador de Hacienda publica de esta provincia 
en 'i de Octubre ultimo con el num. 128, talón de octava ciase.

D. Celestino ünanua Aróstegui, de 45 años de edad, de es
tado viudo, Teniente Coronel del arma de infantería, vecino de 
Getafe, residente accidentalmente en esta Corte, con domicilio 
en la casa num. ¿o, calle de la Keina, iegaimente empadronado 
como lo demuestra con la cédula personal que presenta y re 
coge, expedida por el Administrador de Hacienda publica de 
esta provincia en 11 de Octubre ultimo, con el num. 652, talón 
de novena ciase.

D. José Chacón y Lerdo de Tejada, de 34 ̂ años de edad, de 
estado casado, Teniente Coronel, Comandante, Capitán de Es
tado Mayor del Ejército, vecino como ios anteriores de esta 
capital, con domicilio en ia casa núm. 9, calle del General Cas
talios donde consta empadronado, según lo comprueba con la 
cédula personal que presenta y recoge, expedida a su favor por 
el referido Administrador de Hacienda en 15 de Setiembre u l
timo, con el núm. 2.564, talón de novena clase.

Y por último, D. Manuel Vizcaíno y Villa, de 33 años de 
edad, de estado casado, propietario, vecino también de esta ca
pital, con habitación en la casa num. 5, calle de Cabestreros 
donde consta empadronado, según lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedida & su favor por el re- 
íeridj) Aamimstrador de Hacienda publica de esta provincia 
en 15 de Febrero úitimo, con el núm. 23, de octava ciase.

AI D. Federico Aragón doy fe conozco por tal nombre y cir
cunstancias, que identifican su persona, hallándose todos en 
virtud de las consignadas y de no constarme nada en contra
rio á mi juicio en aptitud legal para celebrar la presente es
critura de consignación de estatutos, bajo los cuales se ha de 
regir cuando se constituya la Compañía mercantil Hispano 
Africana, sin interdicción alguna que se io impida, á cuyo fin 
exponen:

Que en Diciembre de 1883, D. Francisco Bellver y Piá ideó 
establecer por su cuenta y riesgo dos factorías, una en Rio de 
Ouro y otra en Cabo Blanco, puntos situados en la costa occi
dental de Africa; y para ese objeto comisionó á D. Eusebio 
Pontón con poder otorgado en 4 de Enero ael presente año 
ante el Notario de esta Corte D. Federico Áivarez, para que 
comprase a nombre del Sr. Bellver un buque y lo dedicase al 
comercio y trasportes marítimos expresados.

El Sr. Pontón compró en Barcelona la poí&cra goleta Inés, 
de la matrícula de aquel puerto, según escritura otorgada ante 
el Notario del Colegio de Barcelona D. Agustín Muñoz y Verge.

Hechas las reparaciones que el estado de la embarcación 
exigía salió el buque despachado para Cádiz, después desde Cá
diz para Lanzarote y de Lanzarote para ía costa occidental de 
Africa, llevando el mando de la embarcación el Capitán D. José 
Ramírez, según consta en las oficinas de marina de los puntos 
citados.

Reconocidos los fondeaderos de la costa el Sr. Pontón y 
D. Serafín Ferius, comisionados del Sr. Bellver, eligieron Río 
de Ouro y Cabo Blanco para establecer dos factorías; las ocu
paron y emprendieron operaciones comerciales con los natura
les de la costa, regresando á Las Palmas de Gran Canaria con 
cargamento; volviendo á salir nuevamente despachado el bu
que para las costas de Africa, y llevando el mando del barco 
en este segundo viaje el Capitán D. Matías Reina, vecino de ; 
Las Palmas. Convencido de la importancia de estos negocios y 
del alto fin patriótico y financiero que encierran, el Sr. Bellver 
reconoció la necesidad de ampliarlos con mayor capital y ele
mentos, creando una Sociedad á la cual aportase su barco, mer
cancías y derechos á las factorías, lo cual realiza con la Com
pañía que se lia de regir por los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PR IM ER O .
Denominación, objeto, domicilio, capital social y duración

de la Compañía.
Artículo ÍA Se crea una Compañía mercantil, con arreglo 

á la ley de 19 de Octubre de 1869, que se denominará Compañía 
Mercantil Hispano Africana, quu tendrá por objeto:

Primero. Explotar la factoría ue Río de Ouro, situada en 
la costa occidental de Africa, éntre los paralelos 20 y 23 y los 
meridianos lo  y 20, junto ai trópico de Oái.cer, y otra en Cabo 
Blanco, entre los mismos meridianos y paralelos en la misma 
costa, cambiando en ellas los productos europeos por otros del 
confínenle africano.

Segundo. Impulsar y extender las relaciones mercantiles 
entre España y Africa, bien auxiliando la creación de nuevas 
Sociedades, bien extendiendo sus negocios y operaciones á los 
puertos y mercados africanos, ampliando el Capital social a lo 
que exijan las nuevas operaciones comerciales.

Art. 22 El domicilio de la Compañía se fija en Madrid, pero 
podra establecer sucursales en otros puntos de España y del 
extranjero.

Art. 82 La duración de la Compañía será, de 50 años, á'no 
ser que se pierda la mitad del capital social, • en cuyo caso se 
declarará en liquidación.

Art. 42 E l  capital social se fija para esta primera emisión 
en 300.000 pesetas, distribuidas en G0U acciones de á 5u0 pese
tas cada una. nominativas, 10o de estas acciones serán comple
tamente libres de pago y ele toaos gustos, y corresponderán á 
D. Francisco Bellver y Piá, en equivalencia el; sus aportacio
nes á la Compañía, que consisten en la poiucra go;eui Inés y 
mercaderías existentes; tasado tocio por convenio previo en 
50.000 pesetas, valor de las 100 acciones citadas; y otras 100 
acciones que se consideran suscritas, pagadas y libres de todo 
gasto que distribuirá ía Compañía entre las personas que!han 
auxiliado en el establecimiento de las factorías coa sus conse
jos y recursos en recompensa de los derechos que por ello tie
nen á la propiedad de éstas.

Las acciones liberadas ó satisfechas que se asignan al señor 
Bellver en pago de la aportsemn del buque y mercancías lle
varán Ja numeración corrJA  \a de i  á ROO, y las 400 res
tantes, á que se ha hecho rea re ñola , llevarán la numeración 
del 401 al 200.

Las acciones restantes , á satisfacer por los suseritores, lo 
serán á la par y tendrán la numeración correlativa de 201 
á 600.

Cubierto el pago de éstas todas tendrán igual valor y re
presentación, salvo lo que se consigna en el art. 27 de estos es
tatutos; las acciones no suscritas quedan en cartera para ser 
enajenadas por el Consejo de administración al precio que sea 
más favorable, siempre que no bajen de la par.

Todas las acciones se cortarán de libros talonarios que se

conservará» en la Caja central de la Compañía, donde todo 
comprador podrá comprobar la legitimidad de los títulos.

Cada acción da derecho á una parte proporcional igual á la 
que representa con relación al capital social en los beneficios 
de la Compañía y en su haber social, salvo lo que se consigna 
en el art. 27 de estos estatutos. G

 ̂Las acciones son indivisibles, y la Compañía no reconoce 
más que un solo propietario de cada una.

La posesión de una ó mas acciones obliga á Io« tenedores 
de ellas á someterse incondicionaimente á cuanto se establece 
en estos estatutos y á todos los acuerdos de las juntas genera
les, del Consejo de administración y Director gerente.

Por ninguna causa ó motivo tendrán derecao los accionis
tas, sus herederos ó acreedores á pedir la intervención judicial 
de la administración ó de los bienes de la Compañía, ni la par
tición ó enajenación de estos.

Las acciones se trasmitirán por endoso bajo la exclusiva 
responsabilidad de endosantes y cesionarios; por herencias y 
otras causas se trasmitirán con arreglo á las disposiciones del 
derecho Común; pero ninguna trasferencia producirá efecto en 
la Sociedad mientras no conste anotada en sus Iibros, para la 
cual se dará aviso oportuno de la cesión y e recogerá el ente
rado y anotado por endosantes y cesionarios.

Art. 5.* Cuando las necesidades de la Compañía lo exijan 
se aumentará el capital social haciendo nuevas emisiones de 
acciones, ó se emitirán obligaciones; pero estos acuerdos para 
ser válidos necesitan tomarse en junta general y tener el voto 
favorable de las tres cuartas partes del capital social cuaadé 
menos.

Art. 62 El pago de las acciones suscritas por todo su valor 
nominal se hará en los plazos siguientes: el 40 por 100 en la 
junta de constitución de la Compañía y el 90 por 400 restante 
en los plazos que fijará el Consejo de administración, dando 
aviso á domicilio de los suseritores con ocho días de antici
pación.

El socio que no realice sus pagos en las fechas designadas se 
entenderá que renuncia á sus derechos y desembolsos en favor 
de la Compañía; y el Consejo de adminb tración podrá dispo
ner libremente de las acciones suscritas y no satisfechas por 
completo para enajenarlas en favor de la Compañía ó amor
tizarlas.

Art. 7.* Todos los fondos que ingre-en enTa caja central 
de la Compañía se consignarán en cuenta comente en el Ban
co de España, y no podrán ser retirados más que por talones 
firmados por el Presidente del Consejo además del Director 
gerente, ó personas que éstos deleguen con poder bastante em 
sus ausencias y enfermedades. En todo caso los talones debe
rán ir firmados por dos personas.

TÍTULO II
Administración de la Compañía.

' Art. 82 Será administrada por un Consejo de administra
ción y un Director gerente, nombrados en junta general.

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Art. 9,6 El Consejo de administración constará de seis ac
cionistas además del Director gerente que será Vocal nato del 
mismo, elegidos todos en junta general.

Desempeñarán los cargos durante cinco años, siendo reele
gióles.

Art. 40. El Consejo elegirá de su seno un Presidente, u*. 
Vicepresidente y un Secretario que lo serán de la Compañía.

Celebrará uña sesión ordinaria cada mes y las extraordi
narias que el Presidente convoque.

El Consejo no se considerará representado en sus juntas 
sino cuando concurran ¿ ellas tres Consejeros cuando menos 
ademas del Presidente, previa convocatoria á todos del mismo.

Tomarán sus acuerdos por mayoría e votos, y en caso de 
empate decidirá el voto del Presidente.

En las deliberaciones del Consejo cada Consejero no tendrá 
mas que un voto, cualquiera qucusea el número de acciones 
que posea.

Un Consejero podrá delegar en otro pov escrito su represen
tación y su voto, comunicándolo por escrito al Presidente an
tes de celebrar la sesión.

Art. 41. El Consejo tendrá á su cargo:
Primero. La organización de todos los servicios de la Com

pañía.
Segundo. La administración del capital social, compra j  

flete de vapores y establecimiento de centros de tráfico.
Tercero. El nombramiento de todos los empleados de la 

Compañía, la fijación de sus sueldos y gratificaciones.
Cucrto. La .aprobación de cuentas, balances é inventarios 

que el Director gerente presente. ; •
Quinto. La representación oficial de la Compañía.
Fexto. Velar por el cumplimiento de estos estatutos y los 

acuerdos de las juntas generales, así como subsanar las omi
siones que en aquéllos se noten, dando cuenta de ello en la 
primera junta general que se celebre.

Art. 421 Los Consejeros y el Director gerente depositarán 
en la. Caja central de la Compañía 40 acciones cada uno para 
responder con ellas de sus actos como Consejeros y D rector 
gerente. ^

Estas acciones no les serán devueltas sino después de apro
bado el balance del año úitimo en que han desempeñado sus' 
cargos.

DEL DIRECTOR GERENTE

Art. 43. El Director gerente tendrá á su cargo:
Llevar á ejecución los acuerdos del Consejo consignados en 

actas.
Llevará la firma social.
¿era el Jefe de.todos los servicios. - .
Propondrá al Consejo los asuntos, operaciones y combina

ciones que su celo le sugiera.
Autorizará los contratos., compras, ventas, correspondencia* 

siguiendo siempre-las instrucciones dei Consejo. '
Sustituirá al Consejo lomando resoluciones en casos de ex

tremada y reconocida urgencia, dando cuenta sin demora a l-  
■ guiia al Presidente por si juzga oportuno convocar el Consejo.

Art. 44. Un Vicegerente nombrado por el Consejo de admi
nistración, á propuesta del Director gerente, sustituirá á éste 
en ausencias y enfermedades.

DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIO

Art. 45. El Presidente, Vicepresidente, y  Secretario del Con
sejo lo serán de la Sociedad y de' las juntas generales.

Art. 46. El Presidente otorgará poderes á las personas que 
. representen á la Compañía fuera de Madrid en .las delegacio
nes, ante los Tribunales para desempeñar comisiones y autori-, 
zar documentos notariales; convocará todas las juntas por sí á 
dando orden escrita de hacerlo al Director gerente; las.presi
dirá, dirigirá ios debates y ejercerá la alta inspección en todos 
los servicios y operaciones, y 

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en au
sencias ó enfermedades. Ausentes los dos, le sustituirá el Vocal 
del Consejo de más edad.
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Art. 18. El Secretario del Consejo redactará y suscribirá 
las actas de todas las juntas que llevarán también el V.® 33.® del 
Presidente, dando cuenta de los acuerdos que se tomen á las 
personas ausentes que necesiten conocerlos.

En ausencia del Secretario desempeñará sus veces el Vocal 
áel Consejo más joven.

. TÍTULO III .

De las Juntas generales.
Art. 19. Se celebrarán al año dos juntas generales ordina- 

idas, una en los 10 días primeros del mes de Julio y otra en los 
10 días primeros del mes de Enero de cada año, convocadas con 
•lo días de anticipación.

Se celebrarán también cuantas convoque el Presidente por 
iniciativa propia ó á instancia escrita dirigida al mismo por 
accionistas que posean acciones que representen la cuarta parte 

, del capital social.
Podrán concurrir á todas las juntas con voz y voto los ac

cionistas que posean cinco acciones cuando menos, reconocién
dose un voto por cada grupo de cinco acciones depositadas y 
sin que una misma persona pueda reunir más de 40 votos.

Para las votaciones un accionista podrá delegar en otro su 
representación por medio de autorización escrita comunicada 
al Presidente antes de celebrar ia sesión.

Art. 80. La convocatoria de las juntas generales la hará 
el Presidente por sí ó en virtud de su orden escrita por el Di
rector gerente, publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
con 15 días de anticipación cuando menos, y 30 cuando más á 
la fecha en que se hayan de celebrar. Por deferencia se dará 
además aviso escrito á todos los accionistas que lo pidan al 
Gerente, dándole cuenta de su domicilio y sin responsabilidad 
de ninguna especie en caso de no recibir el aviso.^

En la convocatoria de las juntas extraordinarias se expre
sará el objeto de la reunión, y no se p o d rá  tratar en ella de 
o tra  cosa.

Para qu los acuerdos de las jnetas generales sean válidos 
se necesitará que estén representadas la mitad más una de 
las acciones que estén en circulación; pero si esto no se consi
gue en la primera reunión de accionistas, ocho días después y 
sin nuevo aviso en el mismo sitio y hora donde fué convocada 
la junta, se celebrara ésta cualquiera que sea la representación 
de acciones que concurra, y serán válidos y obligatorios los 
acuerdos y resoluciones que se tomen.

Art. 81. Los acuerdos se tomarán por .mayoría_de votos. 
Sólo pora aument r el capital social con nuevas emisiones de 
acciones ó para hacer una emisión de obligaciones, será nece
sario que e! acuerdo se tome en junta general .extraordinaria 
y cuente con el voto favorable de accionistas que representen 
cuando menos las m  s cuartas partas del capital social.

Art. 88.- Pera Presidente de estas juntas y de la Compañía 
el Presidente del Consejo de administración, y será Secretario 
de las juntas generales el Secretario del Consejo.

Art. £3 Los accionistas reun dos en junta general están *‘en 
posesión de todos los ¡ ere-dios y atribuciones de'la Compañía.

Nombrarán los Consejeros de administración y el Director 
gerente.

Aprobarán los balances é inventarios semestrales de la Com
pañía .que él Consejo presente, los actos y.propósitos de éste, y 
cuanto se someta á mis decisiones.'

Acordarán los dividendos que haya que repartir por accio
nes, deducido el 3 por 400 para constituir oi fondo de reserva, 
y el U uto por 100 que lia de repartirse entre el Consejo de ad
ministración.  ̂ .

Harán los nombramientos de los puestos del Consejo y Di
rector gerente que estén vacant e. , . ■ , ,

Y tomarán cuantos acuerdos tengan ábien y estén dentro dé 
las prescripciones de estos estatutos*-.con tal q.uo ecm-ellos-no 
invadan las atribuciones propias del Consejo.y del Directo;* 
gerente.

Se discutirán en las juntas ordinarias todas las proposicio
nes que presenten los socios, no podiendo consumir en la dis
cusión de ellas más que tres unios en pro y tres en contra, no 
pudiendo ningún accionista rectificar más de dos veces.

TÍ1IJLO IV
Estados semestrales, inventarios y balances.

Art. 84. Se redactarán, suscritos por el Presidente, Secreta
rio y'Director'• gerente, e. lados semestrales reasumiendo la 
sitúan ón activa y .pasiva de la Compañía, y eníln de cada año 
ún balance inventario dé los vvlores, muebles é inmuebles y 
de todo el pasivo de la Couipañí i, que estará á disposición d é 
los socios para que le ex-amin n y conozcan.

Art. 85. E l uño social empieza en 4.® do Enero y concluye 
en 31 de Diciembre.

Por e xcepción, el primer ejercicio anual se-entenderá desde 
Ja fecha de ir aonstituci n de la Compañía, hasta el 31 de Di
ciembre de 1835, no debiéndos j cehbrar por tanto la junta ge
neral ordinaria de Enero de i. mismo año.

v ;; TÍTULO V. ' ;
De ¡gs le n r¡Id o s  líquidos y sus repartos.

Art. 88., De los b meílcios líquidos que anualmente se obten
gan, se destín »rá en primer termino el .5 por 1.00 á constituir 
el fondo de reserva hasta que éste represente 33.000 pesetas, y 
del resto se «iest-nurá un tanto por 400 para el Presidente y 
Vocales del Consejo, cuyo tanto por 100 se determinará en la 
junta general do íln del primer año social én vista -de sus re
sultados. •

; : . TÍTULO VI
De la disolución y liquidación de la Compañía.

Arfe. 87. La Compañía-, queda,de hecho di suelta al terminar 
los 50 años de duración 6 cuando tenga perdido la mitad del 
capital social.

También quedará disneli > s‘ durante ios tres primeros años 
no se obtuviuvn r« ndhahn Usa que-representen cuando menos 
el 8 por TOO t na ti uei c\ ni i d sotó al, á no ser que la mayoría 
decida otra cosa.

La liqui'h ción y r 'parlo dei saldóse verificará, según las 
prescripciones 'Yl Código de ibmurcio, por una Comisión liqui
dadora compuesta de dos individuos del Consejo que éste de
signo y tres accionistas nombrad os. en junta general, con arre
gló ád o que se osi* b ice on el artículo siguiente.

Art. 88. Di le Cmnpuua se disuelve por haber perdido 3a 
mitad di¡ cvvhal b< cu i ó pomo haber producido el'.negocio 
al fin ,de los iré" p rrm r ^ años de ejercicio una cantidad que 
represe! te mes <¿el 8 por 400 anual, las acciones numeradas 
desde el 61 al c*04 inclusivo quedan anuladas y sin derecho al 
reparto del remanente que quede en el haber- social. •

TÍTULO ¥11
D is id en c ia s .-  

Art. 89.- Todas las disidencias que puedan surgir entre \oí 
•accionistas con motivo de la aplicación de estos estatutos y

sus consecuencias, se dirimirán por juicio de amigables com
ponedores, con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuicia
miento civil, haciendo todos ellos renuncia expresa y term i
nante de no acudir á ningún Tribunal de España ni del ex
tranjero, salvo los casos de exigir el nombramiento de los am i
gables componedores y hacer cumplir, las sentencias que estos 
dicten.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.® Los señores comparecientes se comprometen y obligan 
á constituir la referida Compañía en un plazo máximo de 10 
días, á contar desde el de hoy.

8.° Los mismos señores se comprometen y obligan para que 
tenga lugar dicha constitución á suscribir para sí y para las 
personas que se pasan á consignar el número de acciones que 
á continuación se expresan:

D. Francisco Be 11 ver y Plá se suscribirá por 100 acciones 
á que asciende su aportación, consistentes en lapolacra goleta 
Inés y mercaderías.

D. José Chacón y Lerdo de Tejada, D. Celestino Unanua y 
D. Antonio García Aiix, por otras 100 acciones.

D. Julio Debedat, por 100 acecíones.
D. J uan María Fernández Arroyo, por 60.
D. Antonio Fernández Acebedo, por 30.
D. Federico Aragón, por 10.
D. Julián García de Alcañiz, por 15.
El mismo D. Francisco Beílver para D. Juan N. Alvarez y 

¡ por encargo de éste, por cinco.
j  El propio D. Federico Aragón para D. Tomás Cantalauba,

por 10.
I Y últimamente D. Manuel Vizcaíno, por cinco, que hacen

un total de 435 acciones, y por consiguiente un exceso respecto 
dei que exige la ley para que pueda tener lugar la constitución 
de la predicha Sociedad.

Bajo ios pactos expresados prometen constituir la referida 
Compañía en la forma, y por el medio que establece la referida 
ley ele 19 de Octubre de 1869, obligándose los señores compa- 

■ recientes, por sí y en nombre de los demás socios que lo sean, al 
Ejxacto cumplimiento de los mismos sin viciada interpretación 
ni tergiversación alguna.

En cuyo estado yo el Notario advertí que con la primera 
copia de esta escritura se ha de acudir á la oficina, liquidadora 
de esta Corte dentro del término que establecen las disposi
ciones vigentes y en conformidad con lo que establece la Real 
orden de 15 de Abril de 1851 al Gobierno civil de esta provin
cia en el plazo de 15 días, bajo lá multa de 1.850 pesetas, para 
que tenga lugar la toma de razón en la Sección de Fomento de 
dicha dependencia al registro que determina e l art. 88 del Código 
de Comercio; igualmente advertí que la constitución de la Com
pañía ha de tener efecto por acta notarial, según expresada 
susodicha Real orden de 19 de Octubre , sin cuyo requisito no 
se tendrá por consumado el acto ni podrán los señores compa
recientes ejercitar acto alguno social.

A tener por firme y subsistente en todos tiempos cuanto 
queda dicho, dos señores comparecientes constituyen obliga
ción en forma. En corroboración de todo, así lo dicen, otorgan 
y firman, siendo testigos D. Carlos Casado, Ayudante de obras 
públicas, y D. Manuel Celada y Berbén, Auxiliar de construc
ciones civiles, mayores de edad, vecinos de esta Corte, emplea
dos en el Ministerio de Fomento, á quienes doy fe conozco, los 
cuales á su vez me aseguran el conocimiento personal de los 
señores otorgantes, excepto de D. Federico Aragón, con cuan
tas circunstancias respecto de los mismos quedan consigna
das, así corno el no tener excepción legal para ser testigos ins
trumentales.

Y leída qué les fue esta escritura á los señores .concurrenV- 
tes, por renunciar á hacérlo porqí, no obstante haberles adver
tido el derecho que para ello les asiste, la hallaron conforme, 
de todo lo que como de quedar extendida esta matriz en 44 
pliegos, clase 48.a, números 3.078.841 a l48, 8.774.086 al 31, yo el 
referido Notario doy fe.—Francisco Bellver.==J. Debedat.^=An
tonio García-Alix.—Juan María F. Arroyo.—Antonio F. Ace- 
bedo.=Franeiseo Aragón.—Juan García Alcañiz.—Celestino 
Unanua.—José Chacón.—iianuel Vizcaíno.—Testigo de cono
cimiento ó instrumental, Garlos Casado.=Testigo de conoci
miento é instrumental, Manuel Celada y Berbén.—Hay un 
signo.^Licenciado Manuel García Rodrigo.

ACTA
D. Manuel García Rodrigo, Abogado y Notario de los ilus

tres Colegios de esta capital, de donde soy vecino. Doy fe que 
en mis registros de escrituras públicas ddl corriente ^año se 
halla protocolizada-el acta que copiada literalmente dice así: 

Numero 896.—En Madrid, a 9 de Noviembre do 4884, siendo 
las ocho y media de la noche, se reunieron en mi estudio: 

fíl Exorno. Br. D. Manuel Cassoia y Fernández, de 45 años 
de edad, de estado casado, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales, vecino de esta Corte, con habitación en la casa nu
mero 85, paseo de la Castellana, donde se hada empadronado, 
como lo patentiza con la cédula personal que presenta y  reco
ge, expedida á su favor por el Administrador de Hacienda pú- 
b.ica de esta p ro v in e e n  46 de Octubre del ano último, con el 

, número 4.548 talonario.
D. Francisco Bol i ver y Piá, do 41 años do edad, de estado 

soltero, propietario, vecino de esta capital, con domicilio en la- 
casa inim. 6, calle dei Pez, legaimemte empadronado, como lo 
patentiza con la¿eédula personal que presenta y recoge, expedida 
á gu favor por el Administrador de Hacienda pública de esta 
provincia en 49 de Agosto ultimo, con el num. 9, talón de sép
tima clase.

D. Antonio García Alix, de 3:3 años do edad, de estado ca
sado, Teniente Auditor de • segunda clase, también vecino^ ele 
esta Corte, con domicilio en-la casa num. 81, calle de ia Reina, 

i  legalmente empadronado, como lo patentiza con ia cédula per
sonal que presenta y recoge, expedida á su favor por el Admi
nistrador de Hacienda publica de esta provincia en 88 de Agosto 
último, con el num. 309, talón de novena clase.

" D. Julio Debedat, de 43 años de edad, casado, contratista, 
de nacionalidad francesa, avecindado en esta Corte, con habi
tación en la casa núm. 60, calle de Alcalá, legalmente empa
dronado, según lo • patentiza con la cédula personal que me 
exhibe y le devuelvo, expedida á su favor por el propio Admi
nistrador de Hacienda publica en 83 de Setiembre ultimo, con 
el núm. 49, talón de cuarta clase.

’D. Juan’ María Fernández Arroyo, de- 54 años do edad, de 
estado casado, empleado, también vecino de esta capital, con 

j habitación en la estación del Norte, empadronado en forma 
con cédula personal que igualmente presenta y recoge, expe
dida á su favor por el Administrador de Hacienda pública 

| en 80 de Octubre ultimo, con el núm. 49, talón de cuarta ciase. 
I D. Antonio Fernández Acebedo, de 43 años de edad, do es

tado casado, Ayudante de Ingenieros, también vecino de esta 
i Corte, habí ante en la casa num. 8, calle de las Hileras, donde 
i está empadronado, s gún cédula personal, expedida á su favor 
| por el ya citado Administrador e¿48 de Octubre último, con el 
¡ número 840, talón de octava ciase.
¡ D. Federico Aragón y Rey, de 48 años de edad, soltero, Ayu

dante de obras públicas, vecino también de esta Corte, con do
micilio en la casa núm. 45 calle del Prado, legalmente empa
dronado, como lo justifica con la cédula personal que presenta 
y recoge, expedida á su favor por el mencionado Administrador 
de Hacienda pública en 30 de Noviembre último, con el núme
ro 84.569 talonario.

D. Julián García de Alcañiz y Gómez, de 35 años de edad, 
de estado casado, empleado, vecino de esta capital, con habita
ción en la casa núm. 8, calle de Quintana, donde consta empa
dronado, según lo demuestra con la cédula personal que me ex
hibe y le devuelvo, expedida á su favor por el propio Adminis
trado en 7 de Octubre último, con el núm. 488, talón de octava 
clase.

D. Celestino Unanua Aróstegui, de 45 años de edad, de es
tado viudo, Teniente Coronel del arma de infantería, vecino de 
Getaie, residente accidentalmente en esta Corte, con domicilio 
en la casa núm. 85, calle de la Reina, empadronado en debida 
forma, como lo justifica con la cédula personal que presenta y  
recoge, expedida por el Administrador'de Hacienda pública de 
esta provincia en 44 de Octubre último, con el núm. 658, talón 
de novena clase.

D. José Chacón y Lerdo de Tejada, de 34 años de edad, de 
estado casado, Teniente Coronel, Comandante, Capitán de Es
tado Mayor del Ejército, vecino como los anteriores de esta 
capital, con domicilio en la casa núm. 9, calle del General Cas
taños, donde consta empadronado según lo comprueba con la 
cédula personal que presenta y recoge, expedida á su favor por 
el indicado Administrador de Hacienda en 45 de Noviembre 
último, con el núm. 8.564, talón de novena clase.

D. Manuel Vizcaíno y Villa, de 33 años de edad, de estado 
casado, propietario, también vecino de esta Corte, con habita
ción en la casa núm. 5, calle de Cabestreros, iegalmente empa
dronado como lo patentiza con la cédula persona que presenta •; 
y recoge, expedida á su/ay,qr|ppr:>eljrefer:jdp Administrador de 
Hacienda p úbl icte i  o d e Febrero ú ltim o ,'
con el núm. 83q;de:

D. Agustín;^fenzí^íjib?rá^de-';60 años de edad, de estado 
viudo, del comercio,-#MaióMéi;ésia Corte, que habita en la calle 
de Hita, casa núm. 4, donde consta empadronado como lo de
muestra con la cédula personal que igualmente presenta y re
coge, expedida á su favor por el propio Administrador de Ha
cienda en 47 de Febrero último con el núm. 4.413.

D. José María Paredes y Vázquez, de 38 años de edad., de 
sstado casado, Ayudante de obras públicas, vecino de esta Cor
te, con habitación en ia casa núm. 5 calle de Vergara, donde 
así bien se halla empadronado, según cédula personal que de 
igual modo presenta y recoge, expedida á su favor por el pro
pio Administrador en 46 de Julio último, con el núm. 45.343 
talonario.

Y últimamente D. Ladislao Manuel León Oncins, de 36 años 
de edad, casado, rentista, de igual vecindad, con habitación en 
la ca&a núm. 84 calle del Olmo, donde se encuentra empadro
nado, según cédula personal que presenta y recoge, expedida á 
su favor por el tantas veces repetido Administrador' en 48 de 
Setiembre último, con el núm. 485.

A dichos señores comparecientes, excepción hecha del Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Cassoia, D. Agustín Sáenz de Jubera, 
clel D. José María Paredes y del D. Ladislao Manuel León, doy 
fe conozco por tales nombres y circunstancias que identifican 
sus personas, hallándose todos, en virtud de las consignadas, 
y de no constarme nada en contrario, á mi juicio en aptit ud 
legal para requerirme, como en efecto me requieren, á fin de 
que consigne en la presente acta, según lo verifico, los particu
lares siguientes:

4.° Que en 3 del actual, por mi testimonio, y con el núme
ro 898 de orden, varios de los señores comparecientes otorga
ron escritura, en la que consignaron los estatutos bajo los cua
les había de regirse la Compañía mercantil denominada His
pano Africana, obligándose por sí, y á nombre de los demás 
accionistas que en lo sucesivo lo fueran de dicha Compañía, á 

'guardarlos y cumplirlos sin viciada interpretación ni tergiver
sación alguna, igualmente que á constituir definitivamente la 
Sociedad en un período máximo de 40 días, á contar uesde el 
referido otorgamiento, á cuyo fin determinaron el número de 
acciones por las cuales cada uno había de suscribirse por sí, y 
algunos por encargo que les habían hecho diferentes interesa
dos en la industria que tiene por objeto explotar la asociación.

8.° Que en cumplimiento del pacto que se expresa en la re
ferida escritura á invitación del compareciente Sr. D. Francis
co Bellver, los señores relacionantes se reunieron en el día de 
ayer en la morada del Excmo. Sr. D. Manuel Cassoia, teniendo 
por objeto la reunión no sólo la elección de cargos, sí que tam
bién el recuento de las acciones suscritas para poder consti
tuirse; resultando un exceso de 484 accione;’, respecto de la 
mitad más una del total- que expresan los estatutos en la for
ma que á continuación se expresa:

Nú ñero
por que cada 

A C C iO x io i a s  uno queda
suscrito.

El Excmo. Sr. D. Manuel Cassoia manifestó es
taba suscrito por veinte acciones. .............  SO

D. Agustín Sáenz de Jubera por otras veinte... .  80
El Sr. D. Francisco Bellver, por ciento cinco.. <. 405
El Sr. Chacón, por cuarenta................................. 40
El Sr. García Alix, por veinte.. . .................  80
El Sr. Debedai, por ciento. , . ...........    400
El Sr. Arroyo, por sesenta. .........................    60
El Sr. Acebedo, per treinta . . . . . . 30
El Sr. Unanua, por veinte....................   80
El Sr. Alcañiz, por quince . .  . . .  . . . . . .  45
D. José María Paredes, por veinte   ....... . . .  80
1). Federico Aragón, por vein te.  ..........  80
El Sr. Vizcaíno, por cinco................    5
Y últimamente D. Ladislao Manuel León, por 

diez .....................     40

Suma total        485 .
*•

3.° Que visto el resultado que ofrecía la suserislón de accio
nes, el Excmo. Sr. Presidente elegido en dicha junta convocó 
á los interesados en ella á esta reunión para manifestarles, 
corno á mi presencia les manifiesta, que representando ios seño
res comparecientes como representan más de la mitad del ca
pital social, estaban en. el caso de declarar constituida la Com
pañía, á cuyo efecto so procedería á dar lectura del referido 
contrato, y habiéndolo verificado se acordó por unanimidad. • 
declarar legalmente constituida la mencionada Compañía ■mer
cantil Hispano Africa na t requiricnd ome, según se ha dicho, 
para que extienda la presente acta. Y no habiendo más asuntos 
do que tratar el Excmo. Sr. Presidente levantó la sesión, siendo 
las nueve y media de la noche.

Y para que conste extiendo la presente acta que firman los 
consocios, siendo testigos D. Carlos Casado y D. Miguel Con- 
treras, mayores de edad, vecinos de esta Corte, empleados 
primero en el Ministerio de Fomento y el segundo en casa
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particular, á quienes doy fe conozco, los cuales á su vez me ase
guran el conocimiento personal del Excmo. Sr. D, Manuel Ca
sada, del D. Agustín Sáenz de Jubera, del D. José María Pare
des y del D. Ladislao Manuel León con cuantas circunstancias 
respecto de los mismos quedan consignadas, así como el no 
ener excepción legal para ser testigos instrumentales.

Procedo yo el Notario á la lectura íntegra de la presente 
acta por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, 
no obstante haberles advertido el derecho que para ello les 
asiste, la hallaron conforme; de todo lo que, como de quedar ex
tendida estamatriz en siete pliegos, clase 12.a, números £.771.08£, 
£.771.083, £.771.084, £.771.085, £.771.086, £.771.087 y £.771.088; 
de todo lo cual yo el referido Notario doy fe.—Manuel Casso- 
Ia.=Franeisco Bellver.=Agustín S. de Jubera.=Juan María 
Fernández Arroyo.=Antonio J. Acebedo.—J. Chacón.=Anto- 
nio García- Alix.=Federico Aragón.=Celestino Unanua.==José 
María, Paredes.—Julián García Alcañiz.=J. Debedat.==Manuel 
Vizcaino.-^Manuel León.=Testigo de conocimiento é instru
mental Carlos Casado.=Testigo de conocimiento é instrumen
tal Miguel Contreras.—Hay un signo.=Licenciado Manuel Gar
cía Rodrigo.

Corresponde el anterior inserto con su original, que obra, 
según se ha dicho, en mis registros de escrituras públicas del 
corriente, de que doy fe y á que mo remito.

Y á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Cassola expido el 
presente testimonio en seis pliegos, clase 10.a, números 739.781, 
739.788, 783, 784 y 783, que signo y firmo en Madrid á 10 de 
Noviembre de 1884. =  Hay un signo. *= Licenciado Manuel 
García Rodrigo. X—866

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de, Diciembre de 1884.

temperatura|  
a t .tu r  a j humedad del aire.

M  barómetro ‘  ̂  ̂ - DIRECCIÓN ESTADO
«ORAS r e d S  TERMÓMETRO

á 0° y en f '' 1 1 11 ; y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. | gec(>,^ humede- 

J J ‘ cido.

6 de la m . . 7 i3 ‘07 i “ 1 • • Calma Casi cub.®
9 de la m. 714‘09 j —0‘3 — 0‘8 S . Id e m .. Nuboso.

*1 del d ía .. . 7 * 8 |  8*9 6 6 SSO . . .  íd e m ..  Casi desp.0
8 de la t . . .  712*82 1 10 6 6*4 E .B.4 lig .4 Despejado.
6 de la t . . .  71362 H 6*8 3*8 N E . . . .  Viento. Idem.
§ d e l a n . . . |  713*91 || 2 8 1*6 Nct B r isa .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra   11*4
ídem  m ínim a.;.........................    —3*0

liferencia....................................................................  14*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la tierra. 18*0
ídem id., dentro de una esfera de cristal..........................  31*8

D iferencia.   ............................................................  13*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .................................. .... 18 C
ídem mínima, i d , .......................................................... ............  — 4 0

Diferencia  ........................................   220
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ................. . ..............................................  175
Oscilación barométrica, íd f (milímetros) ............      3*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............................    -F6-9
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)...................... *

Despachos telegrafícos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 18 de Diciembre de 1884.

t  Altura Tempera* Direo Faem ,
barométrica tura Estado Estado

^CALIDADES á 0o Y ai ui- eo grados cion del ¿el
¿el mar cenlesi- ¡ Tient0> del cielo, de U mar

en milímetros males.

s , Sebastián. 770*0 4 1 ‘0 N ' Brisa . .  Cubierto , .  T ranq /
Bilbao   772*0 9*2 N O . . . .  Id e m .. L lu v ia .. . ,  A. p ie.4
O viedo  772*9 7*4 O. íd e m .. Idem   »
Cor uña (7 h.). 772 8 8*6 E S E ...  Idem . .  ¡C ubierto .. Oleaje
Santiago  773*8 * N_  Calma. Id e m   »
Orense  773*7 5*3 S_ B risa.. Idem   »
Pontevedra. 773 7 5*3 N _ C alm a. Despejado. »
VÉgo   774*7 5 1 NE . . .  Brisa, N u b o so ... »

O porto..  774*1 6 0 E . . . j l d e m .  Despejado. A agit.4
Lisboa (Ah.). *- 773*6 9 N N E ... Idem . C asidesp .0 Idem.
Gáceres  773*3 4 1 NO . .  Viento Despejado. *
Badajoz  769 S 6*  NO . . .  Calma N e b í . . .  »

S. Fern. (7 h.). 771 ‘6 í 1*4 N E .. . .  Brisa , .  Cubierto. .  A .agit.4
Sevilla..'  770*3 9*6 N E . . . .  C alm a. Despejado. »
Málaga  770 8 14‘0 O N O ..V ie n to . C e la je s ...  Rizada.
G ra n a d a .... 77t*’6 5*8 NE. B r isa .. N u b es  »

C artagena... 769*0 15 0 NO ¡Id em .. Despejado. Llana.
A lic a n te .. . .  768*7 11*8 NO  Viento. N u b es   Rizada.
M urcia... . . .  769*8 13) 0 O N O ... Idem . .  N u b o so .. .  »
V a len c ia ..., 76 ‘6 10*0 N O ., . B r isa .. íd e m   »
P alm a  764*1 12 4 N O .. . .  Calma. N u b e s  Tranq.*
B arcelona... 765*8 10*0 O . . . . . .  Id e m .. Idem  » ,

Teruel  769 7 3'0 N. B r isa .. C ubierto.. »
Zaragoza—  » 7 7 N O  Id e m .. N u b o so ... » ,
Soria .............. 770*4 4*1 N   C alm a. Id e m   »
B u r g o s . . . . .  775*0 3*4 n   íd em .. Id em   »
L eón  772*3 3*5 s  B.4 f te . C a s id e sp 0 a
VálíadoMd. .  7*0 0 3‘0 N O . . . .  B r isa .. Cubierto . »
Salam anca.. 769*7 3*0 o . . . , , .  Idem . .  Despejado. »
S egovia . . .  . 775*9 0*0 O . . . . . .  íd e m .. Idem   »

Madrid  774*7 — 0*3 S . .   Calm a. Nuboso. . .  »
E sco r ia l.. . .  777*5 5*4 N E .. . .  Id em .. Despejado. »
Ciudad Real. 7727 0‘6 O . . . . . .  Id e m .. N ie b la .. . .  *
A lbacete  775 7 4*7 O.. . . . . B r i s a . .  Nubes  »

P a n s . . . . . . .  787*0 —1 ‘2 S . . . . . .  ídem . .  Despejado. »
Gris-Nez  762*3 4*1 Ó  B .4 fte . Casidesp.® *
Sí, Mathieu.. 766*4 9 5 O    íd e m ..  Despejado. *
Isla d ‘A ix .. . 770‘B 4*0 » Calm a. C ubierto.. »
Biarritz  771 ‘3 9*5 E   Brisa . .  N u b es  »
C lerm o n t... 708  9 0 ‘f> N O . . . .  R.a fte . Casi desp.0 *
Per piñén—  768*8 8 2  N O .. . .  Viento; C ubierto .. »
S ícis...............
NU* .
Roma  734 5 11*0 » Calm a. C ubierto .. »
Ñ ápeles _
P a le r m o ... ,  759*0 11*2 » íd e m . .  Casi d esp .0 »

■ M a l t a . , . . , . .  758*1 14*4 E N E . . .  (Brisa . .  C ubierto.. »

RETRASADO 
Día 17.

dreusé.. 769*2 Í 1 1 ¡NN-0, . . ¡C a im a .[ca sic u b .° . j »

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cor uña, San Se

bastián y Santander.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ía  18 de D iciem bre de 1884, com parada  

con la  del d ía  a n terio r. +

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PÚBLICOS............................ ................
Día 17 Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   60*45 60*40-53-45-50
■ pequeños. 60 85 60*85-60-50-61 0(0

6090-75
Idem id. al 4 por 100 ex ter io r . ..............  60*70 »

* pequeños. 60 90 60*95-61 0(0
no publicado. 61 0(0 »

ídem  amortizable al 4 por 10 0 .................  76M0 76 0(0-76*40
no publicado. 76 0(0 »

pequeños. 75*95 76 05-15-76 0(0
76*10

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. ,  87*25 87*30-50-25-20-10
' 87 05

no publicado. 87 30 ' »
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00

anual y  1 por 100 de amortización  » 21*50
áp lazo  21 0|0 21 0(0 fin cor.

no publicado. » 21*30 fin cor.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual..............................................................    » 9 ! *90
Acciones del Banco de España.......................  302*50 303 0f0

no publicado. 303 ü{0 303 50-25

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te ....  R 2 » L o g r o ñ o .. . .  4|4 »
Alcoy  » 1j4 Lorca  par. »
A licante  1¡8  » Lugo.....................  1^2 s
Almería  par. » Málaga  par. »
Avila  R 2 » M urcia..  1¡4  » *
Badajoz  tj4 » Orense  1 j2 *
Barcelona. . .  1 {4 » Oviedo  H8 »
Bójar  4 {í » Palencia. . . .  4j4 »
B ilbao  4 [3 » Palma Malí.4. 3{8 *
Burgos  3(8 » P am p lon a ... 4(4 »
Cáceres  3(8 •  P ontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. » Réus   par. »
Cartagena... par d. * Salam anca.. 4(4 *
C astellón .... 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3(8 5* Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3(8 » Santiago  par. *
C uenca  4(2 » Segovia  4(8 »
Ferrol  4(2 » Sevilla  4(4 »
G erona  4(4 » j S oria   3(4 a
Gijón  3(8 » [ T arragona.. 4(4 »
Granada  4 {4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3(8 »
H a r o . .   4(4 » Tudela   4(2 »
H u elva   par. » V a le n c ia ... .  4(8 »
Huesca . . . . .  4(4 » V allad olid . .  4(4 »
J a é n ..  par. » V igo— . . . .  3(8 »
Jerez Front.4 par. » V ito r ia   3(8 »
L eón   4(4 » Zamora  4(2 »
Lérida  4(4 > Zaragoza  4(8 »
Linares  4(8 »

Bolsas extranjeras.
p a r í s ! 7  d e  d i c i e m b r e

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*45,
Idem id. id. in terior................. á »

Idem amort. al 4 por 4 00____  á »
í  por 100 e x ter io r ....................  á
Deuda amort. al 2 por 400... á * 
Obligaciones de Cuba  á 473*75.

11 i ,K :
Consolidados ingleses....................‘ á 99 4 4 (4 6.

Cambios oficiales sobre p lazas e x tr a je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vísta, fr.; 4*95 1 (2,Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícplos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas» el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á i ‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘64 á 1‘67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*76 á 3 pesetas el1 kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral; de 0*08 á 0*10 pesetas él kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14* á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£O á 7*50 el 

decalitro. .

Beses degolladas*

Vacas, 198.—Carneros, 349.—Terneras, £1.—Total, 568,
Su peso en kilogramos.. . . . . . . .  45.053*750.

Precios á los tablajeros♦
Vaca, de 1*41 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1‘4£ pesetas el kilogramo. “

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de, ayer los siguientes*.

Puntos do recaudación. Pías. Puntos de recaudación. Pt&s. Cátí*.

Toledo    B.963‘55 Correos.. . . . . . . .  £45*88
Segovia       1.304*51 Matadero de vacas. 1£.091‘94
N orte.   9.778*15 Idem de cerdos.. .  7.£64‘£5
Bilbao   1.9C9l08 Most-enses!. . . . . . .  »
Aragón  .........   615*96 Fábrica del gas.. .  V
Valencia   3.816*87 Im perial...  486*59
M ediodía.,.   £6.511*76----------------------------- ~— -----—
Ciudad Real  4.56108 T o t a l . . . .  74.519*61

Madrid 17 de Diciembre de 1884.

Form a parte de éste núm ero el p liego  31 del to 
m o II de las sentencias de la  Sala tercera del T rib u 
nal Supremo.

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Con buen éxito se ha es renado en el teatro 
áe la Zarzuela la titulada Los fusilei'os,. letra de D. Mariano 
Pina Domínguez y música del Maestro Barbieri. Toda la par
titu ra es bellísima y acredita el buen gusto de su ilustre au
tor, genuino representante de la zarzuela española: sus princi
pales números tuvieron que ser repetidos. El libro, muy infe
rior á la música, no logró interesar al auditorio. La ejecución 
bastante desigual; la orquesta perfectamente.

El barbero de Sevilla, cantado en el teatro Real, ha prppor^ 
- cionado un nuevo triunfo, á la señorita Fons y a los señores 

Massini, Battistini, Baldelli y Rapp. La orquesta muy acer- 
• tada , bajo la inteligente dirección del Maestro Pérez.

La vida madrileña se titula la última novela publicada por 
el laborioso y distinguido escritor demócrata D. Enrique Rodrí
guez Solís; y si el interés constituye el mayor mérito de esta 
índole de produccioñes, justo es consignar que el libro á que 
nos referimos lo posee en alto grado. Un detenido análisis de 
sus tendencias y un razonado examen de sus procedimientos, 
en una palabra, una crítica profunda de la novela del Sr. Solís 
acaso pondrá de manifiesto su exageración de escuela y tal 
cual involuntario error de quien aspira á un realismo, que po
drá ser la verdad del mundo, pero que no es la belleza dél arte. 
De todas suertes, el infatigable propagandista de la mujer me
rece elogios por la perseverancia con que prosigue su empeño»

! ya de manifiesto en los libros La mujer, Las extraviadas, Eva * 
Evangelina y otros que no recordamos. La novela reciente
mente publicada alcanzará como aquéllas buen número de 
ediciones. .

ABVERTENCIA ‘

tMPRENTA n a c io n a l .—l a  a d m in is t r a c ió n  d e
I  la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, Suyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Enero próximo; pues de lo contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DIA

San Nemesio, mártir, y Santa Fausta, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACU LO S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 78 
de abono.—-Turno 3 ’ par .—La peste de Otranto.—Lascitas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 60 de abono.—Turño par.-^-Los fusileros.

TEATRO DE APOLOGA las ocho y media.—Turno impar, 
primero de seis.—El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 17 de abono.—Turno £.° par.—Sin solución.— Vestirse de 
largo.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Los 
matadores—El cercado ajeno—Providencias judiciales—La 
soirée de Cachupín.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.® impar.— 
Deuda de sangre.—El último tranvía.— De Cádiz Puerto.

TEATRO ESLAVA.—A ias ocho , y media.—Medidas sani
tarias— Un cuento de Bocaccio.—Por la tremenda.—Medidas 
sanitarias.

TEATRO DE NOVEDADES.—A ias ocho.—La blusa.
A las diez.—La campanilla de los apuros. Qué mujeresl— 

Lanceros. ' ^  Y ñ ■' ^ ñ
TEATRO MARTÍN.—A las f ocho y media.—Los bandos de 

Vülafrita . -  Pido, Adán y Compañía.—Toros en París.—La 
isla de San Balandrán.


